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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  1 6  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 0
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 
voluntaria y 
definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
_  \ clearlng..........................
Francos t extraclearing................
r ife .... \clearlng..........
Libra ... j arins —v...........

Dólares ......................................

22,95 |i 23,55

41,50

11,22
56,65

251,55

26.40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

>
281,75

Liras .................. ..................... 55,25
Francos suizos ............. .......... . ,, 245,40
Reichsmark ....................... ........ . 4,24 4,34 - •

41,00
2,55
2,66

>

46,00
2,86
>

Belgas ..................... ............................
Florinfes ............................... ..............
Escudos ............................... ............... 1 40,00
Pesos moneda legal ......... ..............
Coronas, suecas ................................

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION
D irección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección 3ª.—Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta-, con carácter urgente, para 
contratar la \ conducción del correo en 
carruaje de tracción de sangre entre las 
Oficinas del Ram o eil Mercad-ai y  San' 
Cristóbal, en el tipo de tres mil pese
tas anuales y  con arreglo a las demás 
condícipnes del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adm inistra
ción Principal de Correos de Palma de 
Mallorca y  Estafeta de-M ercadal, hasta 
el día 2 de octubre de 1940, y  que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 7 
del mismo mes y año, a las once horas, 
en la citada Administración Principal de 
Correos de Palma de Mallorca.

M adrid, 11 de septiembre de 1940.—-ti 
D irector General, José L. de Letona*

Modelo de proposición
Don F, de T ., natural de  , ve

cino de    se obliga a...desempeñar
la conducción diaria del correó de ...........
a .............  y  viceversa, por el precio de
................ (en letra) pesetas ................ (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
demás condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición .acompaño a ella, p or se

parado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ......... ;.... la fianza de
600, pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
' 2. 120-0

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS

Sección 3ª . - Centros y Enlaces
, Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las Ofici
nas del Ramo de Oropesa y Puerto de 
San Vicente, en e l tipo de diez mil cua
trocientas ochenta y nueve pesetas anua
les; y con arregio a Jas demás condicio
nes deLpliego correspondiente, se advier
te al publicó que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adm inistra
ción Principai de Correos de Toledo y la 
Oficina d e l  Ramo de Oropesa, hasta el 
día 21 de octubre próxim o, y  que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
2p del ‘mismo mes, a las once horas, en 
la citada • Administración Principal de 
Correos de Toledo.

M adrid, 11 de septiembre de 1940.— El 
Director General, José L. de Tetona.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natural de  ...........  ve

cino de . . . . . . . . . .  se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de .. . . . . . . .
a, y  viceversa, por el precio de

  .............. (en letra) pesetas   (en
letra) cénitmos, con arreglo a las* de
más condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ellq, por sepa
rado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ................ la fianza de
2.097,80 nestas. •

(Fecha v firma del interesado.)'
'  2.119—Ó

M INISTERIO  DE M A R IN A
C O N C U R S O

Institución Benéfica para Huérfanos 
de los Cuerpos Auxiliares Subalter

nos y  Segunda Sección de Maquinis
tas de la Armada

•Se abre concurso <mtr^ los huérfa
nos de esta Institución com prendidos 
entre los d'iez y  quince años de edad 
para cubrir una plaza vacante de 
de alumno interno* en el C olegio  de 
Huérfanos de la A sociación  B enéfi
ca para H uérfanos de Generales, Je
fes v  Oficiales de los Cuerpos de U 
Arm ada. 1 .

Las, peticiones se dirigirán al señor 
Presidente de ,cista Institución, acom 
pañadas de cerificado simple d f  los 
estudios cursados y  aprovecham iento 
obtenido. El plazo de admisión de so
licitudes terminará el día 25 del me* 
actual, debiendo cursarse éstas p o f 
conducto d e ' las Juntas Locales de 
los Departamentos M arítimos.

M adr d, 12 de septiembre de 1940* 
El Capitán de N avio E. C ., Presiden
te ̂  M anuel Tejera.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE TERUEL

EDICTO
Habiendo sufrido * extravio los res

guardos de la Caja General de De
pósitos números 512 de entrada y 2.519 
de Registro, expedidos en 6 de ju
lio de 1935, de p e s e t a s  2.148, y 
el de los números 943 de entrada y 
2.912 de Registro, expedido en 13 de 
junio de 1936, de pesetas 1.457, am
bos constituidos en la Delegación de 
Hacienda de Teruel por don Roque 
Castel Virgos, se publica en este pe-, 
riódico oficial a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 36 del Regla
mento de la Caja General do Depó
sitos del 19 de noviembre dé 1929, 
advirtiéndose que, transcurrido el pla
zo de dos meses sin reclamación de 
tercero, se considerarán nulos los res
guardos de referencia y se procederá 
a la expedición de los oportunos du
plicados.

Teruel, 24 de agosto de 1940.-—El 
Delegado de Hacienda, P. S. (ilegible).

1.305-0
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DELEGACION DE HACIENDA 
DE LUGO

Servicio de la Deuda
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes reseñados en la factura número 
86, de^ vencimiento de 1 de octubre 
de 1939, de la Deuda Amortizadle al 
5 por 100 sin impuesto, emisión de 
1 de enero de 1927, siguientes:

Serie A: 27.827 al 30. 63.060 al 4, 
145.300 al 2, 147.991, 164.731, 310.221
V 2, 323.462. 360.506 al 9, 375.423,
375.433, 377.202 al 6, 386.514 y 5, 417.641 
al 4, 437.725, 469.102, 479.179, 479.226
al 9, 479.234 al 9, 479.243 al 50, 549.116, 
569.588 y 9, 572.199, 572.853, 626.924 al
8, 628.083 y 4, 635.037 al 9, 658.401 y
2, 609.989 y 90, 766.235 y 874.758 al 60; 
de la B: 56.441, 97.943, 100.632, 121.867 
al 70, 140.135, 163.288, 163.634 197.115,
210.173, 212.641 y 2, 213.380, 218.674 y 
285.396 y 7; de la C: 10.097, 10.832 al
6, 32.693, 44.611, 58.734 y 5, 86.030 y
1, 86.063, 90.812 al 4, 95.912, 102.722,
105.467, 114.176 y 7, 158.466 al 8, 
177.729, 182.454 y 240.062; de la D: 
2.192, y de la E: 5.912. al 5 y 10.631.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia, para que en 
término de un mes, contado desde el" 
siguiente día al .de su inserción en la 
citada Prensa oficial, pueda cualquier 
Interesado formular reclamación que 
estime oportuna, previniendo que, pa
sado dicho plazo sin que ^e formule 
oposición, se acordará la nulidad de 
los mencionados valores.

Lugo. 7 de septiembre de 1940.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Pes- 
queira./

971-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DÉ SEVILLA

Nueva industria

Peticionario: Don José M. Rodrí
guez Gavás y don Agustín Vázquez 
Sagastizábal.

Objeto de la industria: Taller de car
pintería mecánica.

Producción anual: 50.000 metros
cuadrados de carpintería.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales^

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado en esta Delegación Jos escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas an
tedichas

Sevilla, 26 de agosto de 1940.—El In
geniero Jefe accidental, Diego López 
Cubero.

1.301-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Sustitución de maquinaria
La Empresa «Laminadora y Trefila

dora», S. A., desea sustituir maquina
ria instalada en su industria de lamina
ción y trefilado de metales, especial
mente el cobre y sus aleaciones, empla
zada en Usánsolo (Vizcaya). E s ja  si
guiente, de procedencia extranjera:

Pesetas

Una máquina combinada para , 
poder rebajar en cobre di
rectamente desde 8 mm. de 
diámetro hasta 0,8 mm. de

'diámetro ........     136.275
Dos máquinas, para diámetro * 

máximo de toma, de 2 mm, 
de diámetro, en cobre ......... i 58.155

Una máquina de puntear y en
hebrar, apropiada para el 
acoplamiento a^la máquina 
combinada más arriba ex
presada .........................  9.985

Una máquina para poner el 
hilo en carretes .........    12.585

Total  .......................217.000

Lo que se hace públicó para que tan
to los constructores nacionales como los 

"que por cualquier otra causa puedan 
suministrar dicha maquinaria o parte 
de ella, lo manifiesten, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, 43, 
primero izquierda. "

Bilbao, 31 de agosto de 1940.—El In 
geniero Jefe, S. Bergareche.

1.304-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA 

Ampliación de industria
. Peticionario: Agustín Espinosa Ma

teo.
, Objeto de la industria: Fábrica de 
aserrar, maderas.

Producción: 10 metros cúbicos diar 
rios.

Esta industria empleará maquinaria 
y ma.terias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de quince días, en las ofici
nas de esta Delegación de Cuenca.

Cuenca, 30 de agosto de 1940.—El In
geniero Jefe interino, M. A. Mier. 

1.306-0

D E LEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
CA C ER ES

N ueva  industr ia  de sum in istro  público
‘P e tic io n ario : Don E duardo  P ita rc h  Re- 

n áti.
O b je to : E stab lecer una red  d§ líneas

para  tran sp o rte  de energía eléctrica en a l
ta  tensión , centros transform adores y re 
des de baja  tensión en los pueblos de Por 
tezuelo, Casasde M illan, Ceclavín y Zar 
za la M ayor, de esta p rovincia de C á
celes.

En la instalación  se em plearán  elemen- • 
tos y m aqu inarias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industria les que xse consideren afee 
tados por la m ism a presen ten  los escritos 
que estim en oportunos, d en tro  del pía 
zo de diez días, en las Oficinas de esta 
D elegación de In d u str ia .

Cáceres, 10 de sep tiem bre de  1940.—El 
Ingen iero  J e fe :  P . A ., M anuel González 
Gil:

1.316 X O 
.............................................................................................

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  DE  
C A C E R E S

N ueva  industr ia  de fabricación de aceite

P e tic io n a r io : Don E u tiq u ian o  M ateos 
Pérez.

O b je to : In s ta la r  en el pueblo de Es- 
curial, de esta  provincia  de Cáceres, una 
fábrica de aceite  dé oliva con p rensa h i
d rá u lic a  de mil kilos de capacidad de 
carga.

E s ta  in d u stria  em pleará  m aqu inarias 
y m aterias p rim as exclusivam ente nació-* 
nales.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los ind u stria les  que se consideren afec
tados por lâ  m ism a presen ten  los. escri
tos que estim en oportunos, d en tro  del 
pfazo de diez días, en las Oficinas de 
esta  Delegación de In d u s tr ia , calle de 
San P ed ro , núm eros 7 y 9.

C áceres, 10 de agosto de 1940.— E l I n 
geniero J e fe :  P . A ., M anuel G onzález 
G il.

L517-X -0

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R IA D E  
G U I P U Z C O A

Ampliación de industr ia

P e tic io n a rio ’: T alleres de Tolosa, S. A., 
Tojosa.

O bjeto de la am pliación : A m pliar su 
sección de calderería .

P roducción : La producción no sufrirá 
variación  alguna.

E sta  in d u stria  em pleará m aquinaria  y 
m aterias p rim as nacionales.

Se hace pública esta  petic ión  para  qim 
los in d u s tr ía le ' que se consideren afei
tados por la m ism a p resen ten  los escri- 
to3 que estim en oportunos, por dup lica 
do y deb idam ente re in tegrados, dentro  
del plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de In d u s tr ia  (Prim , 35).

San S ebastián , 3 de sep tiem bre de 1940. 
E i in g e n ie ro  Je fe , R afael L ata illad é .

1.322 X -0  . '  •
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
CADI Z

N ue va  industria

Pet ic ionar io :  Don José Castro García.
Objeto de la industr ia  : Marroquinería .
Producción : De 500 a 750 piezas m en

suales.
Esta  industr ia  em pleará  m aquinar ia  y 

m aterias  primas nacionales . ,
Se hace pública esta petición para que 

los industr ia les  qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos,  dentro  dei 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industr ia  (calle F e r 

n a n d o  García de Arboleya, número 1).
Cádiz,  3 de septiembre  de 1940.— El 

Ingeniero Je fe ,  E nrique  de Castro.
1.323-X-O

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
G U I P U Z C O A

Se hace público, a los efectos de lo* 
prescr ito en el a rd e n  lo cuarto  de la Ley 
de 1' de junio de 1939 sobre declaración 
de nu lidad  y expedición de duplicados de 
tí tu los a! por tador  emitidos por e n t id a 
des domiciliadas en España ,  que de las 
obligaciones de las Deudas de esta D ipu
tación que fueron denunciadas y se de
tal laron en el anuncio publicado en el n ú 
mero 277 del B O L E T IN  O F IC IA L  1JEL 
ESTA D O , de fecha 4 de octubre  de 1939, 
•han sido halladas todas? menos las co
rrespondientes al pr imer  grupo, o sea la s ’ 
siguientes :

Denunciadas por  Bancos V b a n q u e 
ros (a r t . primero a) de la Ley).— D e n u n 
c ian te :  Banco de I ru n .  P rop ie ta rio  des
pose ído: Don José  Ju l iá n  Bellido P o d r í  
guez.' Ciento c incuenta obligaciones de 
la Deuda al 5 por 100, números ÓL514 
al 23. 11.074 al 123, 42.392 al 431, 47.382 
al 420 y 47.441 al 51.

San Sebastián, 29 de agosto de 1940. — 
El P res iden te ,  Elias Q uerejeta  Insausti .

1.320-X-0

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE JAEN 

A N U N C I O
De conform idad con lo acordado por 

la Comisión G estora de la Excma. Di
putación Provincial de Jaén, en seáíón 
de ^3 de agosto de 1940 y pliego de 
condiciones y dem ás documentos, y no 
habiéndose presentado reclamación al
guna contra el mencionado acuerdo^ se 
anuncia a subasta por plazo de veipte 
días naturales, a contar del siguiente a 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
la continuación de las obras del S ana
torio Psiquiátrico Provincial.

El tipo de tasación t s  de 6.517.568,09 
pesetas.

Las proposiciones se presen tarán  en 
pliego cerrado, en papel sellado y debi
damente reintegradas, en la Secretaría

de la Excma. D iputación Provincial de 
Jaén , de nueve a  trece y m edia horas, 
du ran te  el plazo antes citadp de veinte 
días naturales. Tam bién deberán acom
pañar los licitadores el justificante de 
haber constituido el depósito provisio
nal del 5 por 100 del tipo de subasta, 
cédula personal, documento acred ita ti
vo de la personalidad, si se concurrie
re en  nombre de otro, y talón corrien
te de contribución industrial.

Las proposiciones serán  abiertas a las 
once de la m añana del siguiente día 
hábil al en que term ine el período de 
■presentación de proposiciones, an te  la 
Mesa, constituida por el señor Presi
dente de la Corporación o G estor en 
quien delegue, un G estor provincial en 
representación del Cuerpo provincial y 
el Notario a quien por turno corres
ponda, de conform idad con la regla oc
tava del artículo 15 del Reglam ento de 
2 de julio de 1924, quien h a rá  la  ad

ju d icac ió n  provisional al m ejor postor.
El proyecto y' pliego de condiciones 

se hallan  de manifiesto en la Secreta
ría de la .Diputación todos los días h á 
biles, de nueve a una de la tarde.

Jaén, 9 de septiem bre de 1940.—El 
Presidente (ilegible).—P. A. D. L. C. G., 
el Secretario (ilegible).

 Modelo de proposición
Don  vecino de ...........   calle

de .............  núm ero  , según cédula
personal núm ero     enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO fecha .<..........»
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la continuación de obras 
residencia Sanatorio  Psiquiátrico, se 
compromete a tom ar a su cargo la con
tinuación de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos, en 
la can tidad  de   pesetas (en le
tra ), acom pañando cédula personal y 
documentos justificativos de h a b e r  
constituido el depósito previo del 5 por 
100 para  tom ar parte  en la subasta.

(Fecha, firm a y rúbrica del propo
nente.)

Consignar en la proposición las re
m uneraciones mínim as en la form a que 
determ ina el apartado a) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 (((Ga
ceta» del 7).

2.087-0

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Acordado por la Comisión M unicipal 

Perm anente, en sesión del día 29 del 
próximo pasado mes de agosto, el des
glose del tum o  de M utilados de la con
vocatoria publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia el 4 de marzo del 
presente año, para proveer 12 plazas 
de Auxiliares adm inistrativos de este- 
Excmo. Ayuntaríiiento, a fin de dar 
cumplim iento al artículo 46 del Regla
m ento provisional de Caballeros Mu ti- 

, lados de G uerra  por la P atria , se hace’

público, para  conocimiento de los  
opositores pertenecientes a los turnos res
tantes, que las cuatro  plazas reserva
das al. turno, de Caballeros M utilados 
no podrán acrecer el núm ero de las del 
turno siguiente, sino que en caso de 
quedar alguna plaza desierta se volverá 
a convocar nuevo cursillo y oposición 
para  cubrirlas exclusivamente entre 
Caballeros' Mutilados.

Modificadas las bases en este senti
do, quedan subsistentes en todo lo que 
se refieren a los dem ás tum os, debien
do comenzar -los anunciados ejercicios 
por el turno de Oficiales provisionales 

| y de complemento, una vez transcurri- 
i  do el plazo de quince días, a p a rtir  del 
; siguiente al de la publicación del pre- 
. sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
I DEL ESTADQ.

Sevilla, 5 de septiem bre de 1940.—E j 
1 Alcalde accidental, M. Lerdo de Tejada, 
í 2.086-0

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P U E R T O S
Y S E Ñ A L E S  M A R I T I M A S

P U E R T O S
En v i r tu d  de lo‘ dispuesto por Orden 

de 6 de septiembre  ^de 1940i esta Diré» - 
eión General ha señalado elf día  21 del 
próximo mes de octubre, a las docp ho 
ras, para  la adjudicación en pública so- 
bas ta  de las obras de ('.Sustitución y e n 
sanche de las puer tas  de la dárselia de 
flotación» en el puer to  de San Sebastián., 
provincia de Guipúzcoa, cuyo p resupues
to de con tra ta  es de trescientas noventa 
y un mil ochocientas sesenta y tres pe
setas cincuenta y siete céntimos.

La subasta  se celebrará  en los térmi 
nos prevenidos por la Instrucción  de 11 
de septiembre-de  1886, Real  Orden- de 30 
de octubre de 1907, Ley de Administra 
c :ón y Contabilidad de la Hacienda Pú 
blica de 1 de julio de .1911 y demás dis
posiciones vigentes,  en .M adrid, an te  la 
Dirección General de Puertos y Señales 
M arít im as del Ministerio de Obras P ú 
blicas, hallándose de manifiesto, para ro- 
nocimientó del público, presupuesto ,  con
diciones y planos correspondientes en d i 
cho Ministerio y en el G ru p o  de Puer to s  
de Guipúzcoa.

Se adm it i ráp  proposiciones cu o] \ r - .  
gociado correspondiente  del M iu i.-J p rin  
de Obras Públicas,  en Jas horas hábitos 

J e  oficina, desde el día de la fecha hosía 
las trece horas del día 15 do octubre- 
próximo, y  en  la J u n t a  de Obras del 
Puer to  de Guipúzcoa en los mismos días 
y horas.

Las .proposiciones sé p resen tarán  en 
pliego cerrado, en papel sellado y de Ja. 
ciase sexta  (4.50 pesetas),  a jus tándose  el 
modelo a d jun to ,  y la cantidad que ha de 
consignarse prev iam ente ,  como garantía  
para  tom ar  par te  en la subasta ,  será di- •
11.755,91 pesetas en metálico o efectos 
de la- Deuda Pública, al t ipo qyp ]ps 
está  asignado por las vigentes disposi
ciones, debiendo acom pañar le  a cada
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pliego el docum ento  que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre : 
\iena la repetida Instrucción y póliza de 
adquis ición de los calores en su caso.

A  cada proposic ión se acom pañarán , 
deb idam ente  legalizados, cuando p ro ce d a :  

J..n Cédula personal del U n tador  y  
• justificación de pago de retiro obrero ,  a c 
cidentes y contr ibuc ión .

2.° Docum entos  que acrediten  la per 
sonalidad del mismo, si. actúan en nom 
brp de otro .

\T).° Tratándose ,  de* Sociedades , d o c u 
mentos que just if iquen su existencia le
gal o inscripción en el D eg ist ió  m ercan 
til, Su rapacidad para celebrar el c o n 
trato y  los que autoricen al l icitndor 
para-actual* en nom bre de la misma., de 
biendo es tar / lega lizadas  las firmas de las 
crrtif icacioi ics correspondientes.

Igualmente  se presentará la certif ica
ción de in com patib i l idad  a que se refie
re la Real Orden de 24 de d ic iembre de 
1928 y la relativa' al precio  de los j o r 
nales m ín im os ,  dé la localidad'.

En el caso dé que resulten dos o más 
proposic iones iguales,  se verificará en el 
a cto  l icitación por  pujas a la llana-* dvm' 
rante el término de quince minutos, e n 
tre, los Imitadores de aquellas p rop os ic io 
nes, y  si term inado d icho plazo subsis 
tiese la igualdad, la ad ju d icac ión  se d e 
c id u a  por medio  de sorteo.

Madrid. 12 de  septiem bre dé  1940.—  El 
Director (leñera  1, J. D elgado .

Mode l o  de proposic ión
Don X .  X . ,  vecino de ...................... callo

de ..................   número     según cé 
dula personal número  enterado
dél anuncio  publicado con fecha ............
dé  ........ ú lt imo y  de las condic iones  y
requisitos que se exigen para la a d ju 
dicación en pública  subasta de- las obras 
dé «Sustitución y ’ ensanche de las p u er 
tas dé la dársena de flotacióp» en el puor- 
tu dé San Sebastián, provincia  de G u ip ú z 
coa, se com p rom ete  a tom ar  a su cargo 
la e jecución  de las mismas, con estr icta 
sujeción a ios expresados  requisitos y
condic iones, por la cantidad de .................
(A qu í  la proposic ión  que s e 'h a g a ,  a d m i 
tiendo o m ejoran do ,  lisa y  l lanamente, 
e! t ipo fijado ; pero  advirt iendo  que se*;í 
desechada toda p r o p o s ic ió n ■ en que no se 
expresé  detenidam ente la cant idad ,  en 
pesetas y  céntimos, escrita en letra, por  
lu que se com p rom eto  el p roponente  a la 
ejecución  de las obras, así com o  .-oda 
aquella  en que  se añada alguna cláusula).

A s im ism o  se c om p rom ete  a que las re
m uneraciones mín imas que han de p e r 
cibir los obreros  de cada of icio  y  c a tego 
ría empleados en las obras,  p or  jornada  
legal de t raba jo  y  por  horas e xtra ord i 
narias, no sean inferiores a los tinos f i ja 
dos por la Junta creada, por  Real Orden 
de 20 de marzo de 1929. f

(Fecha y firma del  proponente . )
2.109-0

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P U E R T O S  
Y S E Ñ A L E S  M A R I T I M A S

P U E R T O S

Eu virtud de lo dispuesto par Orden 
de 6 de septiembre, esta Dirección G e n e 
ral ha señalado el día 25 del próx im o 
mes de octubre ,  á las once  horas, para 

•la ad judicación  en pública  subasta de las 
obras de «Pav im en tac ión  y a lcantaril lado 
do la explanada de T om ás  Q.uevedo (an
tes San Fernando)» ,  en el puerto  de La 
L uz  (Isla do.,G r an 'C a na r ia ) ,  provincia ele 
Las Palmas, cuyo presupuesto  de contra 
ta es de setecientas veinte mil ciento d ie 
ciséis pesetas cincuenta y seis cuntimos.

'• La subasta se ce lebrará en los té rm i
nos prevenidos por la Instrucc ión  de II 
de septiembre de 1886. Real Orden de 50 
de octubre  de 1907, Ley  de A d m in is tr a 
ción y  Contabilidad de la Hacienda  Pú
blica de 1 de jul io  de 1911 y demás d is 
posiciones vigentes, en M adrid ,  ante la 
D irección  General de Puertos y señales 
Marít imas del Ministerio  de Obras P ú 
blicas, hallándose de manifiesto, para c o 
noc im iento  del público ,  presupuesto , c o n 
diciones  y  planos correspondientes  en d i 
cho Ministerio  y en la Junta de Obras 
del Puerto  de La L uz  y  Las Palmas.

/Se admitirán proposic iones en el N e 
goc iado  correspondiente  del Ministerio  de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
of icina, desde el día de la fecha hasta, 
las trece horas del día 14 de octubre  p r ó 
x im o, y en la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas de Las Palmas en los mismos días y  
horas.

Las proposic iones se presentarán ?n 
pliego cerrado, en papel sellado y  de la 
clase sexta (4,50), a justándose  al m odelo  
ad jun to ,  y !a cantidad que ha de c o n 
signarse previam ente, com o garantía pa : 
ra tomar parte en la  subasta, s e r a .d e  
21.605.50 pesetas, , en metál ico  o  efectos 
le la Deuda Pública , al t ipo que les está 

asignado por  las vigentes  dispos ic iones, 
deb ien do  acom pañarse  a cada p liego el 
docum ento  que acredite  haber, realizado 
el depósito del m odo  que previene la re
pet ida Instrucc ión  y  póliza de .adquisi
ción de los va lores en su caso.

A  cada proposic ión  se acompañarán, 
debidamente  legalizados,  cuando proceda :

1.° Cédula personal del l ic itador y 
just if icación de pago de retiro obrero , a c 
cidentes y '  con tr ibuc ión .

2.° Docu m entos  que  acrediten la p e r 
sonalidad del m ism o, si actúan en n o m 
bre de otro .

5 .°  Tratán dose  de Soc iedades , ’ d o cu 
m entos  que justif iquen 's u  existencia le* 
gal o  inscripción en el R eg istro  m ercan 
t il, su capacidad para ce lebrar  el c o n 
trato  y  los que autoricen al l ic itador 
para actuar en nom bre  de la misma, de 
b iendo estar .legalizadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes.

Igu alm ente  se presentará la certi f ica 
ción de incom patib i l idad  a que Sé refie
re la Real Orden de 24 de d ic iem bre  de

1928 y  1a relativa al precio  de los j o r  
nales mín imos de la loca lidad.

E n  el caso de que resulten dos o má-- 
proposic iones iguales,  se verificará en el 
ácto licitación 'p or  pujas a la llana, d u 
rante el término de quince  minutos, e n 
tre  los licitadores de aquellas proposiciu 
nes, y  si term inado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la ad jud icac ión  se d e 
cid irá  por  m edio  de sorteo.- 

M adrid ,  12 d e 's e p t ie m b r e  de 1940.— El 
D irec tor  General,  J. D elgado .

Mode l o  de proposic ión
D on Ni N . ,  vec ino  de ...................... caMe

de ....... ............... número según cé
dula personal número  , enterado
del anuncio publicado con focha   t.
de ............  últ imo y  de las condic iones y
requisitos que se exigen para la a d ju 
d icación en pública  subasta de las obras 
de «P av im entac ión  y a lcantaril lado de ja 
explanada de T óm ás  Que vedo  (antes ¡S: n 
Fern an do )» ,  eiTtjl puerto de La Luz, pro  
vineia de Las Palmas, se com prom ete  a 
tomar a su cargo la ejecución  de las misr 
mas, con estr icta sujeción a los exp r esa 
dos requisitos  y  condic iones, por  la ca n 
t idad de ...............................................................
(A qu í  la proposic ión  que se haga, adm i
t iendo o - m ejoran do ,  lisa y  l lanamente, 
el t ipo  fi jado ; pero  advirt iendo  que será 
desechada toda proposic ión  en que no  se 
exprese detenidam ente  la cant idad ,  t o  
pesetas y céntimos, escrita en letra, po l

la que se com p rom ete  el proponente  a. la 
e jecución  de las obras, así com o toda 
aquella  en que se añada alguna cláusula).

A sim ísm q se com prom ete  a que las re 
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada of ic io  y ca te go 
ría empleados en las obras, por  jornada,  
legal de traba jo  y por horas ex tra ord i 
narias, ño sean inferiores a los tipos f i ja 
dos pov la Junta creada por Real Orden 
de 20 de marzo  de 1929.

(Fecha y firma del proponente .)
2 . 110- 0 ’

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P U E R T O S  
Y  S E Ñ A L E S  M A R I T I M A S

P U E R T O S  
En virtud de lo d ispuesto por Orden 

de 6 de septiembre, de 1940, esta Direé 
ción General ha señalado el día 25 de! 

.p r ó x im o  mes de octubre ,  a Jas doce  l i ma s ,  

para la ad judicació j i  en pública  subasta 
de las obras de «D os  almacenes,  uno en 
el lado N o r te  y  otro  en el lado Sur dni 
muelle  de la G alera» ,  en el p uerto  de 
A lgeciras ,  prov incia  de Cádiz ,  cú yo  p r e 
supuesto  d e  contrata  es de trescientas 
sesenta y och o  mil c iento  ochenta  y seis 
pesetas con setenta y un céntimos.

La subasta se ce lebrará  en los té rm i
nos prevenidos por  la Instrucc ión  d e  J.I 
de sept iem bre de 1886, Real  Orden de 
50 de o ctubre  de 1907, Ley  de A d m in is 
tración y Contabil idad  *de la É'acienda 
P úb l ica  de 1 de ju l io  de 1911 y demás 
disposiciones vigentes, en Madrid,' ante la
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Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas dei Ministerio de Obras Pú
blicas, hallándose de manifiesto, para »o- 
nocnniento ' dei público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
del, Puerto de Algeciras.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 17 de octubre pró
ximo,/ y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cádiz en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado y de la 
clase sexta (4,50), ajustándose al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consig- 
narsfe previamente,, como garantía para 
tornad parte en la subasta, será de pese
tas 11.045,60, en metálica o efectos de 
l i Deuda. Pública, al tipo que ‘ les está 
asrgnado par las vigentes disposiciones,

. debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realiza-' 
do el depósito del modo que previene la 
repetida Instrucción, y póliza de adqui
sición de los valores en su caso.\

A  cada proposición' se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda :■

1.° Cédula personal del iicitador y 
justificación de pago de retiro obrero, ae 
cidenteo y contribución.

2.° Documentos que acrediten la per 
sonalidad del mismo, si actúan en nom
bro de otro. ' N

3.° Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia le
gal o inscripción en el Registro mercan
til, sq capacidad para celebrar el con 
trato y los que autoricen al Iicitador 
para -actuar en nombre de la misma, de
biendo. estar legalizadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes-.

Igualmente se presentará la certifica
ción de incompatibilidad a que se íefie- 
iv, la Real Orden de 24 de diciembre de 
1928 y la relativa al precia, de los jo r 
nales mínimos de Ja* localidad.

En el caso de que .resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará cíi el 
acto licitación por pujas a la Mana, (lu
íante el término de quince minutos, en
tre los Imitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese l.t igualdad, la adjudicacióh se de
cidirá. por medio de sorteo. *

M adrid .T2 de septiembre de, 1940.— ]<]! 
Director1 General. ,J. Delgado.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de  ................ calle

de ....‘ .........., número   , según cé
dula personal número .................  enterado
del anuncio publicado con fecha ..*........
de ...........  último y de las condiciones v
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Dos almacenes, uno en el lado No?*- 
te y otirr en el lado Sur del muelle de 
la Galera*, err el puerto de Algeciras.

provincia de Cádiz, se compromete a to 
mar a su cargo Ja ejecución de los nns- 
R:ós, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de  ...............................'......................... .
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, (escrita en letra, per 
la que se compromete el- proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna'cláusula).

Asimismo se comprímele’ a que las re
muneraciones mínimas que han de. * ei - 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados eij las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real Orden 
de 20 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.i
2 .111-0

D IR E C CIO N  G E N E R A L  DE P U E R T O S  
Y S E Ñ A L E S  M A R IT IM A S

 PU ERTOS
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 6 de septiembre de 1940, esta Diroc-' 
ción General ha señalado el día 24 del 
próximo nies de octubre, a las once horas, 
para la adjudicación en pública -suhas
ta de las (>bras de «Dragad^ en roer, 
en las restingas de da Monja y MolnedO'i, 
en el puerto de Santander, provincia ‘ de 
Santander, cuyo presupuesto de contra
ta es de tres millones doscientas cincuen
ta y un mil trescientas ochenta pese
tas veintitrés céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 18S6, Rea! Orden de 
30 de octubre de 1S07, Ley de Adminis
tración y • Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones vigentes, en Madrid, ante -la 
Dirección Genera l.de  Puertos y Señales 
Marítimas del: Ministerio de Obras Pú
blicas, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos cor respondientes, en 
dicho Ministerio y en la Junta d o ’ Obras 
y]e 1 Puerto de Santander. . •

Se admitirán proposiciones en ('1 N e g o 

ciado correspondiente del Ministerio -ir 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oírúna, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 18 de octubre, pró
ximo. v en la Jefatura, de Obras Pú
blicas de. Santander e‘n los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado y de la 
clase sexta (4,50), ajustándose a l 'modelo  
adjunto, y la ’ cantidad que ha de con
signarse previamente, como garahtía .para 
tomar .parte em la subasta, será de pe
setas 65.027,60, en metálico o efectos de 
li Deuda Pública, al tipo que. les está 
asignado por las vigentes disposiciones.

debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que .acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
petida Instrucción, y  póliza de. adquisi
ción de los valores en su . caso.

A  cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda :

1.° Cédula personal del Iicitador y 
justificación de. pago de retiro obrero, ac
cidentes y contribución.

2 : i Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúan-én nom,- 
bre de otro.

3.° Tratándose dé . Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia le
gal o inscripción cu el Registro mercan
til, su capacidad para celebrar el cdn- 
tA\to y los que autoricen al Iicitador 
para actuar en nombre de la misma, -de
biendo estar legalizadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes.

Igualmente se presentará la certifica
ción de incompatibilidad a que se refio 
re la Real 0*:len de 24 de diciembre de 
1928 y  la relativa al precio, de los jo r 
nales mínimos de la i localidad.

En el caso de que resulten d^s'O más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término* de quince minutos, en
tre los licita dores de aq uellas proposicio
nes, v si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de- 

C ’dirá por medio de sorteo. • .
Madrid. 12 de septiembre de 1940. — -El 

Director General, jl. Delgado.

Modelo de proposición 

Don N. N.,  vecino de ............    calle
de, .............. .. número ............ , según cé
dula personal número ................ , enterado
del anuncio publicado con fecha .. ... ... .
de .... .. ...  último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las libras 
de «Dragado en roca en las restingas de 
la Monja y Moinedo», en el puerto de 
Santander, provincia de Santander, se. 
compromete a tomar a s.u cargo la eje
cución r)e las mismas, con estricta suje- 
’ción a los expresados requisitos y con
dicion es .  por  la cantidad de ........ .........
(•Aquí la ’ proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
e! tipo fijado; pero advirtiendo que seiá 
desechada toda proposición en que no se. 
exprese detenidamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por* 

la que se compromete el proponen!o' á la 
ejecución de- las obras, así Puno toda 
aquella en-que se añada alguna cláusula?.

Asimismo se compromete a qué las re
muneraciones mínimas que hau de n^r- 
C’ bir  los o b r e r o s  de cada oficio y  catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas .extraordi
narias. no se m inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real Orden
de 20 de marzo de 1929.

0
(Fecha, v firma del proponente.)
2 . 112-0 ‘
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DI RECCI ON G E N E R A L  DE P U E R T O S  
Y S E Ñ A L E S  M A R I T I M A S

P U E R T O S
En virtud  de lo dispuesto  por Orden 

de 6 (Je septiembre  :le 1940, esta D i le c 
ción General  lia señalado el día 24 del 
próximo ce tub ie ,  a las dcce horas, para  
Ir- adju.-Lcación en pública subas ta  .de las 
obras de «Reparación del muelle de A l
fonso X I I ) ,  en el puerto  de C a r t a g e n a v  

i p in v in c a  de Murcia,  cu yo presupuesto 
de eonl ia ta  es de cinco millones ocho
cientas orne mil setenta  y dos pesetas  
dio uséis céntimos.

La subasta  se ce lebrará  en los t é rm i
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de sep tiem bre  de 1886, Real Orden de 
30 de octubre  de 1907,' Ley de A dm inis 
t ración y Contabi l idad \ ! e  la Hacienda 
Pública  de 1 de ju lio de 1911 y demás 
disposiciones vigentes,  en M adrid ,  ante  la 
Dirección General  de P u n t o s  y Señales 
M arít im as del Ministe rio de Obras P ú 
blicas, hallándose de manifiesto, p a ra  co
nocimiento  del público, el presupuesto,  
condiciones y planos correspondientes,  en 

•dicho Ministe rio  v en la J u n t a  de Obras 
del P u e r to  de Cartagena.

Se adm it i rán  proposiciones en el N e 
gociado correspondiente  d 4  Ministe rio  de 
Obras Púbiica's, en las lloras hábiles de 
oficina, desde, el día de la fmdia hasta  
las trece horas de! día .18 de oc tubre  p ró 
ximo, y en la J e f a tu ra  de Obras Publi  
cas de Murcia  en los ruíismos lías y 
horas.
. Las proposiciones se p re sen ta rán  en 

pliego cerrado, en papel sellado y de la 
clase sexta  (4,50), a jus tándose  al modelo 
ad ju n to ,  y la can t idad  que ha de con
signarse p reviam ente ,  como ga ran t ía  para  
te m a r  pa r te  en la subasta ,  será  de pese
tas 58.110,72, en metálico o efectos de 
la Deuda Pública ,  al t ipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
debiendo acom pañarse  a cada  pliego el 
docum ento  que acred i te  haber  real izado 
e1 depósi to del modo que previene la r e 
petida  Instrucción ,  y  póliza de a dquis i 
ción de los valores en su caso.

A cada proposición se acom pañarán ,  
deb idam ente  legalizados, cuando proceda :

1.° Cédula personal  del b o t a d o r  y 
just ificación de pago de reti ro obrero , a c 
cidentes y contribución.

2.° Documentos que acredi ten la pe r 
sonalidad del mismo, si  ac túan  en nom 
bre de ot ro .

3.o T ra tán d o se  de Sociedades,  docu
m entos  que justi f iquen su existencia le
gal o inscripción en el Regis tro  m ercan 
til,  su capacidad pa ra  celebrar# el con
t ra to  y los que autoricen al b o t a d o r  
para  a c tuar  en nombre de la misma, de
biendo esta r  legalizadas las firmas de las 
o  rtifi.-aviones correspondientes.  .

Igualm ente  se p resen ta rá  lá cert if ica- 
ción ;e, incompatib il idad a que se refie- 
i " !;, Real Orden de 24 de diciembre  de

1928 y la re la tiva  al precio de los jo r
nales mínimos de la localidad.

E n  el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verif icará en el 
acto licitación por pu jas  a la l lana,  d u 
ran te  el térm ino de quince minutos ,  en 
tro los imitadores de aquellas proposicio
nes, y  si term inado  dicho plazo subsis
tiese la igualdad,  la adjudicación se de 
cid i rá  por medio de sorteo. '

Madrid ,  12 de sep tiem bre  de 1940.— El 
Directo r General ,  J .  Delgado.

Modelo de proposición
Don N. N . ,  vecino de .....................  cabz

de ................ , número ............. , según cé
dula personal número ................., en te rado
del anuncio publicado con fecha ............
de  ......... úl t imo y  de las condiciones y
requisi tos que se exigen para  la a d ju 
dicación en pública  subasta  de las obras 
de «Reparación del muelle de Alfon
so XII»,. en el puerto  de Cartagena ,  p ro 
vincia  de M urcia,  se com prom ete  a t o 
m ar  a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta  sujeción a los e x p re 
sados requisitos y  condiciones, por la
can t idad  de ....................................................:...
(Aquí la proposición que se haga, a d m i
tiendo o mejorando ,  lisa, y l lanam ente,  
ei t ipo f i jado;  pero adv ir t iendo  que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese  de ten idam ente  la c an t idad ,  en 
pesetas y céntimos,  escrita  en letra,  r or 
la que sef compromete  el p ro pon en te -a  la 
ejecución de las obras,  así . como toda 
aquella  en que se añada  alguna cláusula).

Asimismo se compiomote  a que las r e 
muneraciones mínimas que han  de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras,  por jo rna da  
legal de t raba jo  y por horas e x t ra o rd i 
narias,  no sean inferiores a los t ipos f i ja 
dos por la J u n ta  creada por Real  Orden 
de 20 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente .)
2.113-0"

DI RECC I ON G E N E R A L  D E  P U E R T O S  
Y S E Ñ A L E S  M A R I T I M A S

P U E R T O S
En vir tud de lo dispuesto  por Orden 

de 6 de septiembre  de 1940. esta D irec
ción General  ha señalado el día 22 del 
próximo mes de octubre ,  a las doce ho
jas,  para  la adjudicación en pública su 
basta  de l*s obras de «Almacén en el 
muelle de Trasa t lán t icos  y pa v im e n ta 
ción aneja», en el pu e i to  de Yigo,  p ro 
vincia de Pon tevedra ,  cuyo presupuesto 
de con tra ta  es de seiscien tas cuaren ta  y  
un mil  doscientas t r e in ta  y  nueve pese
tas  setenta  y ocho céntimos.

La subasta se celebrará  en los té rm i
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre  de 1886, Real Orden de 
30 de octubre  de 1907, Ley de Adm inis 
tración y Contabi lidad de la Hacienda 
Pública de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones vigentes,  en M adrid ,  an te  la

Dirección General  de Pue r tos  y Señales 
M arí t im as  del Ministe rio de Obras P ú 
blicas, hallándose de manifiesto, p a ra  co
nocimiento del público, el presupuesto,  
condiciones y planos correspondientes,  en 
dicho Ministe rio y en la J u n ta  de Obras 
del P u e r to  de Vigo.

Se a d m it i rán  proposiciones en el N e 
gociado correspondiente  del Ministe rio  de 
Obras Púb licas ,  en las  horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las t rece horas del día 16 de octubre  
próximo, y  en la J e f a tu ra  de Obras P ú 
blicas de P on tevedra  en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en 
pliego cerra-do, en papel sellado y de la 
clase sexta  (4,50), a jus tándose  al modelo 
ad jun to ,  y la can t idad  que ha de consig
narse p reviam ente ,  como ga ra n t ía  para  
to m a r  p a r te  en la subas ta ,  será despese- 
tas  19.237,19) en metál ico o efectos de 
la Deuda  Pública ,  al tipo que  les e s tá  
asignado por las vigentes disposiciones, 
debiendo acom pañarse  a cada pliego el 
docum ento que acredi te  habe r  realizado 
el depósito del modo que previene Ja r e 
pe tida  Instrucción ,  y póliza de  adquis i 
ción de los valores en su caso.

A cada proposición se acom pañarán ,  
deb idam ente  legalizados, cuándo proceda :

1.° Cédula  personal  del l ic itador y 
justificación de pago de re ti ro  obrero , ac 
cidentes y contribución.

2.‘° Documentos  q u e ’ acredi ten  la pe r 
sonalidad del mismo, si ac tú an  en n o m 
bre  de ot ro .

3.° T ra tán dose  de Sociedades, docu
mentos, que justi fiquen su existencia le
gal o inscripción en el Registro m erc a n 
ti l , su capacidad para  celebrar el con
t ra to  y los que autoricen al l ic itador 
para  a c tuar  en nombre de la misma, d e 
biendo estar  legalizadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes.

Igu a lm en te  se p re sen ta rá  la cert if ica
ción de incom patib il idad a que se refie
re  la Real O rden  de 24 de diciembre de 
1928 y la re la t iva  al precio de los jo r 
nales mín imos de la localidad.

E n  el caso de  que resulten dos o más 
proposiciones iguales,  se verif icará  en el 
acto licitación por pujas- a la l lana, d u 
ran te  el térm ino de qu ince minutos,  en
tre  los Imitadores de aquellas proposicio
nes, y si term in ad o  dicho plazo sub s is 
tiese la igualdad,  la adjudicación se de 
c id irá por medio de sorteo.

M adrid ,  12 de sep tiem bre  de 1940.—El 
Direc tor  General ,  J .  Delgado,

Modelo de proposición
Don N. N . ,  vecino de .....................  callo

de . . . . : ......... , número  ...........,...según cé
dula  personal  número  , ente rado
del anuncio  publicado con fecha ......
de ............ úl timo y de las Condiciones y
requisitos que se exigen para  la a d ju 
dicación en pública subasta  de las obras 
d i  «Almacén <pi e l 'm u e l le  de T ra s a t l á n 
ticos y pavimentación aneja» , ei¿ el puer-
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to  de V igo ,  prov in c ia  de P o n te v e d ra ,  se 
co m p ro m e te  a to m a r  a su cargo  la ejé-  

 cu ckm  de has m ism as,  con es t r ic ta  s u j e 
c ión a 'os ex p resad os  re quis ito s  y cundí-.
oiones. por !a ca n t idad  dc_ .............................
(A q uí  la proposic ión  que se l iaga, a d m i 
tiend o  o in e jo ra n dp,  lisa y l la n a m e n te ,  
ei tipo  f i j a d o ;  pero a d v ir t ie n d o  que • sera  
de sech ad a  toda proposic ión en que no se 
exp rese  d e te n i d a m e n te  la, c a n t id a d ,  cu 
p ese ta s  y. cé n t im o s ,  escr i ta  Nen le t ra ,  por 
ja  que se co m p ro m e te  el propo n en te  a la 
e jecu c ió n  de las o b ras ,  as í  co m o toda, 
aq u el la  en qu e se añ a d a  a lg un a c lá u su la ' .

A s im is m o  se c o m p ro m e te  a qu e  das r e 
m u n e rac io n es  m ín im a s  que han de p e r 
c ib ir  los o bre ro s  de cada Ofic ió  v c a t e g o 
ría em ple ados en  las o b ra s ,  por jorn ada 
legal ríe t r a b a j o  y por horas e x t r a o r d i 
n ar ia s ,  no sean  infer iores  a los tipos  f i j a 
dos por la J u n t a  c reada  por R e a l  Orden 
de 2 0  de m arzo  de 1929.

( F e c h a  y f irm a del p r o po n en te . )
2 . 1 1 4 - 0

DI RECCI ON G E N E R A L  DE P U E R T OS  
Y  S E Ñ A L E S  MARI TI MAS

P U E R T O S

 E i i  virtud- dp lo d ispuesto  por Orden 
de 6 de s e p t ie m b r e  de 1940. esta D i r e c 
ción (Venera 1 ha señ a lado  el día 23  dei 
p róx im o  mes  de o c tu b r e ,  “a las once  ho
ras, p a r a  la a d ju d ica c ió n  en púb l ica  s u 
b a s ta  de las o b ra s  de « H a b i l i ta c ió n  de 
la segunda zona de serv ic ios  del muelic  
de F á b r ic a » ,  en el puerto  de 11 u e l v a > p r o 
v incia  de H u e lv a ,  cu yo  presupu esto  de 
co-ntrata e s ' d e  s e te c ie n t a s  o c h e n ta  y c u a 
t ro  mil  n o v e c ien ta s  sese n ta  y cu a tro  pe 
s étas .

La s u b a sta  se c e l e b r a r á  en los t é r m i 
nos preven idos  por la I n s t r u c c ió n  de 11 
de s e p t ie m b r e  ríe 1086,  R e a l  Orden de 
3 0 . d e  o c t u b r e ' d e  1907,  Ley  de A d m i n i s 
t ra c ió n  y C o n tab i l id a d  d e ’ la H aciend a 
Pública,  de. 1 de ju l io  de 1911 y dem ás 
disposic iones  v ig e n tes ,  en M a d r id ,  a n te  la 
D ire cc ió n  G e n e r a l  de. P u er to s  y S e ñ a le s  
M a r í t i m a s  riel M in is te r io  de O b ra s  P u 
bl icas ,  hallándose, de manifresto.  para  co 
n oc im ie n to  del p ú b l i c o , ,  el presupu esto ,  
co ndiciones  y planos  co rresp o n d ien te s ,  en 
dicho M in is te r io  v en la j u n t a  de Obru> 
del P u er to  de H u e lv a .

S e  a d m it i r á n  proposic iones  cu el N e 
gociado co rr e s p o n d ie n te  d(d M in is te r io  
d*' O b ra s  Públicas*, en las horas hábiles  
de ofic ina, desde el día de la fecha llan
t a  las trece  horas del día 7 de o c tu b re  
próx im o,  V en la, J e f a t u r a  de. O b ra s  del 
P u e r to  de i t u c l v a  en los m ismos días y 
horas .

Las  proposic iones  se presen tarán  en 
pl iego ce rrad o ,  en papel sel lado v de' la 
clase s ex ta  (4 ,50) ,  a ju s tá n d o s e  al modelo 
a d ju n to ,  y  Ja ca n t id a d  que ha de c m- 
s ig narsa  p r e v ia m e n te ,  corno g a r a n t í a  para  
to m a r  p a r t e  en  la  s u b a sta ,  será  de p ese
tas 2 3 .5 4 8 ,9 2 ,  e n  m e tá l ic o  q  efectos d e  

la  D e u d a  F ú b l i c a ,  a l  ti po  que les está

a signad o por las v ig e n tes  disposic iones, 
debiendo  a co m p a ñ a rs e  a cada pliego el  
d o cum e n to  que a c r e d i te  h a b e r  re al izado 
el depósito  del modo que prev ien e  la r e 
petida In s t r u c c ió n ,  y póliza de a d q u is i 
ción de los vahwos en su caso.

A cada proposic ión se a c o m p a ñ a rá n ,  
de b id a m e n te  legalizados, cuando p r o c e d a .

1.° Uédula  personal  del Im itad or y 
ju s t i f i ca c ió n  de pago de ret iro  o bre ro ,  a c 
c iden tes  y  co n tr ib u c ió n .

2 .°  D o c u m e n to s  que a c red iten  la p e r 
sonal idad  del m ism o, si a c tú a n  en n o m 
bre  de o tro .

3 . °  T r a tá n d o s e  de. S o c ied a d es ,  d o c u 
m en to s  que ju s t i f iq u en  su e x is te n c ia  l e 
gal  o in scripc ión  en el R e g i s t r o  'mercan- 
t i l ,  su/ capa c id a d  para  c e le b ra r  el Con
t r a to  y 'los que a u to r ic en  al  l ic i tadoT  
para a c tu a r  en n om b re  de la m is m a ,  d e 
biendo  e s t a r  legalizadas  las f irm as de las  
ce r t i f icac ion es  correspoudim ites.

Ig u a lm e n te  se p r e s e n ta r á  la c e r t i f i c a 
ció n de in c o m p a t ib i l id a d  a que se r e f i e 
re la R eal  O rden de 24 de, diciembre, do 
1928 y la re la t iv a  al precio  de los j o r 
nales m ínim os de la localidad.

E n  el caso  \le que re su lten  dos o más 
proposic iones  iguales , se v er i f icará  en ei 
a c to  l ic i ta c ió n  por p u ja s  a - l a  l la n a ,  d u 
ra n te  el té r m in o  de q u in c e  m in u to s ,  eu- 
Ire  los l i c i ta d o re s  de a q u e l la s  proposic io 
nes, y si te rm in a d o  d ich o  plazo s u b s is 
tiese  !a ig ualdad ,  la a d ju d ica c ió n  se, d e 
c id irá  por medio de sorteo .

M a d r id .  12 de s e p t ie m b r e  de. 1Ó40.—-El 
D ire c to r  G e n e r a l ,  J .  Delgado.

Modelo  de proposic ión

Don N. X . ,  v-ecino de... ................   c á l ’e
d»; ...........   núm ero ................... según (cé
dula personal núm ero ..................  e n te ra d o
del a n u n cio  publicado  con fecha .............
de. .............. ú ltim o y  de las  co n dic io nes  y
requis i to s  que se ex igen  para la a d j u 
dicac ión  en pública  sub asta  de lgs obra s  
de « H a b i l i ta c ió n  de la segunda zona, de 
serv ic ios  del m uelle  de F á b r ic a » ,  en el 
■puerto de H uelva ,  provincia  de H u e lv a ,  
se co m p ro m e te  a to m a r  a su cargo  la e j e 
cución de los m ism os, con e s tr ic ta  s u j e 
ción a los ex p resa d os  re quis i to s  y condi
clones ,  por la can t idad  de ............... '.................
(A q uí  !a proposic ión que se h aga , a d m i 
t iend o  o m e jo ra n d o ,  lisa y l lan a m e n te ,  
ei tipo  l i j a d o ;  pero a d v ir l ie u d o  q u e  será 
desechada toda proposic ión en que. no sp 
exp rese  d e te n id a m e n te  la ca n t id a d ,  en 
pese tas  y cé n t im os ,  escrita  en le t ra , ñor 
la que se. co m p ro m e te  el p r o po n en te  a la 
e jecu c ió n  de las obra s ,  as í como toda 
aquella  on que se añ ada a lg u n a  cláusula)-

A sim ism o  se co m p ro m ete  a que las re 
m u n e ra c io n es ,  m ín im as  (pie han de pe :-  
c ib ir  h'.s o brero s  de cada oficio y c a t e g o 
ría. em ple ados en las o b ras ,  por jornada 
legal de t r a b a jo ,  y por horas  e x t r a o 'd i -  
n arias .  no sean infer iores  -a los tipos f i j a 
dos por la J u n t a  cread a  por R e a l  Orden 
de 20  de u - ’ to de 1929.

(Fecha v firma del proponente.)
2 X . 1 5 - 0 "

E S C U E L A  E S P E C I A L  DE I N G E N I E
ROS AGRONOMOS  

Madrid

A  los «efe c to s  d e  la  O rd e n  d e  la  Je -  
fatura N a c io n a l d e  E n s e ñ a n z a  Pro- 
fe ion al y Técnica de fecha \0 de ju
lio de 1939 (BO LETIN  O FICIA L  
DEL ESTADO núm. 196, pág.' 3.865), 
se hace pública la siguiente relación^ 
formulada y aprobada por la Junta 
d e ' Profesores con carácter provisio
nal, de los señores Ingenieros que 
tcrm:naron sus estudios en el año 1939. 
significando que. según la, citada Or- 
d-u determina, ‘‘s ie irá n  admitidas 
cuantas enmiendas o modificac ones 
Se formulen, siempre* que sean, pre
sentadas firmadas y con pruebas de 
exactitud”.

Si transcurrido el plazo de un año. 
a contar de la fecha de la publca- 
ción en el BO LETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO y Tabla de Anuncáos de 
>qsta Escüela Epieoial ( A m o r  de 
Dios. 2). no se produjese reclamación 
atendible, sería elevada a definitiva la 
’r :]  ación siguiente en el mismo orden 
que figura a continuación:

1. Don Ricardo Grande Covián.
2- Don Luis CarretD Gcunzález Me- 

n ees- -
3* Doña Hsabel Torán Carre.
4. Don Eduardo Mrtnéndez Rodrí

guez*
5- Don Juan Cornejo Aizperrutia.
6. Don Francisco López Tenré ro*
7. Don Antonio González López.
8. Don León Matoses Falcó.
9- Don Bernardo Mssanza Ruiz de 

Salas.
10. Do*n Alfonso Lozano G a r c í a  

Suelto. .
11-, Don Florencio Durán y García 

iPelayo.
12. Don Antonio Ruiz del Olmo.
13. D’cn Udefonso. Guzmán Prieto.
14. Don Modesto Domínguez Her 

nando.
15. Don Migue,! Armas García.
16- Don Antonio A yu 'o  Murillo.
17. Don Carlos Escribano Isava.
18. Don Luis Cisneros Cruáñez.
19. Don Jutio Sánchez Díaz. 

Madr:d, 1 de septiembre de 1940.
El Ingeniero Secretario, José María 
de Soroa.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO DE OVIEDO

ANUNCIO
Habiendo solicitado doña Andrea Ro

dríguez Viñuela el duplicado de su tí
tulo de Maestra de Primera Enseñan
za, por haberse extraviado el título ori
ginal, se hace público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
de la Orden de 2 dé agosto 1938.

Oviedo, 6 de septiembre de 1940.—El 
Director, Domingo Fernández Méndez.

> 1.302-0



P á g i n a  4 3 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16 s e p t i e m b r e  1940

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BAN CO H I S P A N O  A M E R I C A N O  
Sucursal  de Bi lbao

Comité de cuentacorrentistas 
A V IS O  IM PO R TA N T E

En virtud  de lo dispuesto en c.l 
articulo 6.9 de la Ley, sobre recons
trucción dc contabilidades bancarias, 
de 13 de octubre^ de 1938. este Co- 
m.té requiere a los titulare^ d c cuen
tas corrientes, imposiciones a plazo» 
libretas de ah o rro / etc., dé c$ta Su
cursal, para que antes del día 15 de 
los corrientes hagan lo siguiente:

1.9 Maavf estar, s¡ aun no lo h a o v 
hecho, su conform idad con lo s ' sal
dos que esta Sucursal les ha com u
nicado. Si no hubie en recibido* co
m unicación alguna, deberán pasarse 
p o r  esta Sucursal para conocer l,a 
cuantía d,* esos saldos y dar su co>n- 
form  dad a ellos, o proceder con a rreg ’o al núm ero s 'guiente:

2-9 P rcren ta r en esta . Sucursal 
los docum entos que prueban su de
recho el día 18 dp julio de 1936 y 
el día- do la liberación do la plaza 
correspondiente. si no están conforr 
mVs con los saldos que consten en 
la- cuentas llevadas por esta S ucur
sal, por est'm ar qup n 0 se han con- 
tabil zado todas las operaciones rea
lizadas/

La reconstrucción de los saldos 
prac ticará  m ediante acuerdos ' cele
brados entre la Sucursal y sus clientes, y  en caso de que -no lleguen a 
un acuerdo, rem itirá la cucst ón a 
la amigable composición regulada, por 
la  Ley al principio c 'tada.

T ranscurrido  este plazo s’n que los 
titu lares al p rincip :o citados hagan 
m anifestación alguna,' se entenderá 
que están conform es con * lo saldos 
que figuran en- las cuentas llevadas 
por esta Sucursal, a ‘efectos d" la re 
construcción p ro v íson a l de la con- 
tab lidad 'de . la misma.

B ilbao 3 He ep.tiombrc do 1940.
4.758—-X —-P .

S O C I E D A D  M I N E R O - M E T A L U R G I C A  
Z A P A T A - P O R T M A N ,  S. A.

Madrid
Por acuerdo del Concejo de A dm i

nistración, se convoca a ju n ta  gene
ra l, que, con el doblo carácter de o r
dinaria y /x trao rd  naria. se celebrará 
en esta capital, calíp de Alfonso, XII 
núm ero 30, prim ero, el día 2 de oc 
tubr»’ próxim o, a las doce horas 'cua
ren ta  y  cinco m inutos de 1$ m añana, 
'con arreglo- al siguiente

Orden del día 

' Lectura y del beración sobre las 'cuentas, los Inventarios, los Balancee 
y la M em oria, relativos a las opera
ciones sociales desde 1-- de enero de 
1936 a l , 31 de diciem bre de 1939.— 
A ño de la Victoria.

M adrid, 12 de septiem bre de 1940. 
El 'Secretario  del C onsej0 de •Admi
nistración, L. Lamana.

4737-—X —P
«ATLA NTI C » ,  S O C I E D A D  A N O N I M A  

E S P A Ñ O L A
Madrid

El Consejo de A dm inistración de 
esta Com pañía ha acordado convocar 
á  Iqs señores accion itas, a Ju n ta  ge
ne ra l o rd 'n aria , que se celebrará el 
día 2 de octubre, a las cuatro de la. 
tarde, én el domicilio social, calle de 
A guirre, núm ero 1. M adrid.

Los señores accionistas que daseen 
aústi.r a esta Jun ta, deberán deposi
ta r  sus títu lo  , o los resguardos que 
acrediten su propiedad, eA, las ofici
nas de la Soc cdad. en M adrid, o ein 
cualquiera de las Sucursales de la 
m sm a, con cuatro días de anticipa
c ió n  por lo monos, al día en, que 
debe tener lugar ]a Junta. *

Asim ismo, desde el día 28 d d  ac ' 
tual, podrán exam nár, en ]as oficinas 
del local social, el Balañce de los 
ejercicios, junto con los cómproban- 
t'^s de los mi mos.En M adrid, a 15 de septiem bre 
1940.—El Pres dente deC Consejo de A dm inistrac ón E rnesto  A nastasio.

4756—X —P ’•

B A N C O  C E N T R A L
Albacete  

El Banco C entral, Sucursal de A l
bacete, expidió, con fecha 3 de §ep- 
t ’pmbre de 1930. lo  resguardos de 
depósito núm eros 1.671, 1.672 y 1.673 
a favor de don Rafael Yagüe N avarro  
para responder de su g-sfióm como tutor de los menores josc Vidente 
e Isabel Yagüe N avarro .

Los m encionados re guardos dc de
pósito am paran 34, 100 y 266 acc o- 
nes del Banco Central por pesetas 
nominales. 17.000, '50.000 y 133.000. respectivamente.

H abiendo 5pl: citado lós interesados 
un duplicado ,de los c tados resguar
dos. por extravío de los prim eros, se 
anuncia al púbVc0 por una sola vez 
para que si alguno se cree con dere
cho a reclam ar lo  ver'fiqu*» on, .el 
térm ino de un mes, a contar de^dc 
la fecha de este anuncio.

Transcurrido dicho p láz0 sin recla
m ación de tercero, se ejppédirá el ¿u- 
picado, quedando anuladlos : los 

primitivos y  exento este Banco de toda 
responsab ilidad .

Albacete,, 6 de ept embre de 1940. 
El D irector Rufino González Vera.

4.755—X —P ■
B A N C O  C E N T R A L  

Madrid
H abiéndose extraviado el resguar

do de depós.to, com prensivo de 80 
obligaciohes 6 por 100 de la M inero 
Siderúrgica de Ponferrada, núm eros 
27.851/80 y 27.901/50. expedido por 
el Banc0 C entral, de M adrid , a fa 
vor de doña M aría M artín de Oliva, 
coindesa dé M onte O l'va, 'se anuncia 
al público por u n a  sola yez para 
que el que se crea con derecho a 
reclam ar lo verifiqúe dentro d d  p la 
zo d Un mes, a contar de de la fecha 
de publicác ón de este anuncio eji el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O , 
advirtiendo que, transcurrido  d ’J io  
plazo sin reclam ación algdna por ter
cero. se expedirá un aupl'cado  d d  
citado resguardo, anulándose e.l P r i 
mitivo y  Quedando el Banco Central 
exento de toda responsabilidad.

M adrid, 12 de sept'em bre dr. 1940. 
El Subdirector general-Secretar o, Fe
derico Qbrral y Felíu.4.754—X —P

 

P A N I F I C A D O R A  C O N Q U E N S E   
AGRICOLA,  S. A.

Cuenca
Se convoca a los señores acc;onis- 

tas a Junta general ex traordinaria pa
ra e.l día 29 del corrien te mes de 
septiem bre, a las diez de su m añana, 
en prim era convocatoria, y a, las qq- 
ce en segunda, en el dom ic'lio social^ para tra ta r de los asuntos siguiemj 
tes: . \

1-9 Reforma de los Estatutos.,
2.9 Propos c io nes\ d d  Cons-eijo de 

Adm nistración sobre la marcha a se
gu ir para la explotación de la fá b re a .

C uenca, 11 de septiem bre dc 1940- 
El Prc idente *del Consejo de A dm inistración* José M aría Lóp-z Cobo.

' 4.750-X-P
LA M E R C A N T I L  S A B A L L E D E N S E  

 Sabadel l
En cumplim ento de lo prevenido, 

la Sociedad “La M ercantil Sabade- 
llense" recuerda que en c\ BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTA D O  del día 13 
de julio an terior se publ có relación 
de títulos em it dos por dicha entidad 
que hain sido sustraídos y que el 13 
de septiem bre cor ríen be ternvna el 

plazo para form ular oposición.
' Sabadell. 9 de sept/em hre dfc 1940* 
■El Secretario, Juan  Riera, 
f 1.321—X —P
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POZO D E  A R T U R O, S. A. (EN L I
QUIDACION)

Almería

A  las once horas del cuatro de no
viembre próximo, y por el Notario de 
esta ciudád. don Migue] García Fer
nández, Aveinida del Generalísimo, 
número 10,# ahora 2. se celebrará su 
basta pública para enajenar, en con
junto, los bien.es de esta Sociedad, 
constituidos por Pozo de Arturo, M i
ma “Victoria” , maquinarla y material 
industrial, concesión, construcciones, 
indemn:zac'ones. mobiliario, Villa So
fía y enseres y semovientes “Villa 
So fía” , sin sujecióp a tipo y b a jo ‘ las 
normas que están ae m anifestó en es
tas ofic ñas, calLe General Soto-ma
yor,’ 7.

Las propos ciones, en pliego cerra
do, 6e entregarán a dich0 notario en 
el día y hora ind cados, y un depó
sito en, fianza dé qu nce mil pesetas.

A lm ería. 9 de septiembre de 1940- 
Por la Comisión Liqu'dadora.—El Se
cretar o, Marcelino Ibáñez.

1.318—X —P .

S. A. LA I N D U S T R I A  H IS P A N O . A L E MANA 
 DE PR O D U CT O S QUIMICOS 

€ S. A. L . I. A. »

Madrid

Por acuerdo del Consejo de.Adm i- 
n stracióo’ se convoca a junta genera] 
ordinaria de accion'stas, que se cele
brará el día 26 de septiembre próxi
mo, a las once de la mañana, ¿n. el 
domicilio soc al, calle de Ríps Rosas, 
númerp 40, con el siguiente orden 
del día:

Aprobación de las cuentas y ba
lance correspondiente al período de 
primero de jul o de 1936 a 30 de ju- 
n :o de 1939. \

A  continuación se nombrará nue
vo presidente d:*l Coinsejo de Admi
nistración.

Para concurrí* a dicha* junta de ‘ 
berán observarse ,'a s prescripciones 
d .1 artículo 17 de los Estatuto*.

Madrid. 14 d- septiembre do .1940. 
El Secretario del Consejo de Admi
nistración R'cardo Bobran.

.4.762—X —P

F O R T I S , S . A .

Alcántara, 3 y 5.—Madrid

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en sesión celebrada el 
día 12 del actual, ha acordado con- , 
vocar a lo  señores accionstas para 
celebrar en su dom’cilio ju»nta gene
ral ordinaria el próximo día 30 del 
corriente mes de septiembre y hora 
d»e las 16, para tratar de los asuntos 
^numerados- m el artículo 3o dé sus 
E tatutos. acordando también la cele
bración ,1 en su propio domicilio, de

junta general extraordinaria para ese 
mismo día y hora de las 17, a cuya 
asamblea se someterán, para su apro
bación, los sgu íente ; acuerdos:

L- Aumento del capital social.
2-? Modificación del artículo 5.- 

de sus Estatutos. .
Lo que ^  hace público en la for 

ma prevenda en el artículo 26 de los 
miismo-, recordando a los señores ac
ción stas el cumplimiento de los r 
qu sitos exigidos en el Título V de 
aquellas normas.

Madrid, 13 de septiembre de 1940. 
El Pre id ín te del Consejo de Adm i
nistración, Ezequiel ¿e Selgas v

4.764—X —P___________  V

«L A  P A T E R N E L L E  V IE » ,  COM PA ÑIA 
DE S E G U R O S  S O B R E  LA VID A

Madrid .

Habiendo sufrido extravío las póli
zas de Seguro sobre la Vida número 
162.374 y Seguro Complementario nú
mero 7783*. emitidas por esta C om 
pañía con focha 29 de marzo de 1935, 
a favor de don Juan Sabate Is¡érn, 
se. hace público por el presente anun
cio ,adv rtiéndose que si en el plazo 
de treinta días, a partir de la fecha 
de publicación del mismo, no se re
cabe reclamación on contra en las 
o f ic ia s  de ]a Delegación General de 
la Compañía. Avenida de Jo  é A nto
nio, número 15 Madrid, se procede
rá por-la misma a emitir un dupl:c«v 
do de los orignales perd dos, los cua
les quedarán sin rtingún valor ni 
efecto.

4766—X —P

S. A, D E  F I B R A S  A R T I F I C I A L E S  

Madrid

Se convoca a los señoreu accionis
tas de la Sociedad Anónima ' dp ' F i
bras Artificiales a la junta general 
extraordinaria que por acuerdo d-T 
Consejo de Administración se cele- 
jrará el próximo día 28. a las nueve 
loras, en la calle Avenida del G'ene- 
ralí imo, número 36, de esta capital 
3ara discutir y,* en su casó, aprobar 
la  M em or ia-Balance cuefti.tas co- 
rr:entes a los ejercicios 1936 1937
1938 v 1939.

Madrid, 14 de septiembre de 1940. 
51 Presdente del Consejo de Admri 
libración.

4.767—X —P

C O N S T R U C C IO N E S .  B E R N A L , S. A.

Madrid

E l . Consejo de Administración de 
*sta Sociedad » ha acordado que la 
Unta general ordinaria que previehe 
il artículo 20 de sus • Estatutos ten- I 
Irá lugar el día 30 del corriente mes

de septiembre, a las once de# su m a
ñana, en el domicilio soc al, Valle de 
San Bernardo, núm. 95, primero, de
biendo aprobarse m  d icha*junta la 
Memoria y balance correspondí entes 
al ejercicio de 1936 1937, 1938 y has
ta el 28 de marzo de 1939.

Se recuerda a los señores accionis
tas que para la asistan ría a dicha 
junta es preciso depositar previamen
te en la Caja soc'al las acciones o 
resguardos provisionales ant-s del 
día 28 del actual mes de septiem bre,' 
facilitándose en el 'momento de hacer
se el depó-dto las tarjetas de asústen- 
cía a la junta. '

M adrid, 9 de septiombree de 1940. 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Juan Bernal Gallego.

4768—X —P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R ID

Edicto

Por el Juzgado  de Primera In s
tancia núm. 21 de M adrid, y en 
los autos de menor cuantía pro
movidos jpor el Banco Hipoteca
rio de España contra los herede
ros o causahabientes de doña J o 
sefa Fernández Tom ás, sobre re
visión de los pagos verificados du
rante el dominio rojo-marxista, 

se ha dictado la siguiente
“ Providencia: Juez, señor C o r

tés.—Juzgado de Primera Instan
cia número ¿1 de M adrid , a 10 de 
septiembre de 1940.

Por repartido a este Juzgado  el 
anterior escrito con los documen
tos que le acompañan, se tiene por 
parte, en nombre del Banco H i
potecario de España, al Procura
dor don Ruperto A icua Murillo, 
con quien se entiendan las suce
sivas diligencias, a virtud del po
der exhibido' que le será devuelto. 
Se adm ite 'cuanto h a lugar en de
recho la demanda que se formula, 
la que de conformidad a lo dis
puesto en el apartado f del artícu
lo 58 de la Ley*de 7 de diciembre 
último, se sustanciará por los trá
mites establecidos del. juicio de
clarativo ordinario de menor cuan
tía, y de dicha demanda se con
fiere traslado a los demandados, 
a los herederos o causahabientes 
de doña Jo se fa Fernández Tom ás,
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para que dentro del té rmino  de 
nueve días comparezca en los au- 
tos y conteste la demanda.  A l  pri-'  
nu-r otrosí,  por  solicitado, para en 
su día el recibimiento a prueba,  
y en cuanto al segundo,  como se 
solicita, y en atención a descono
cerse el actual domicilio o p a r a 
dero de los he rede ros  o causaha-  
bientes de doña Josefa Fe rnández  
Tomás,  llévese a efecto el empla 
zamiento que se interesa por m e 
dio de edictos insertos en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y J e la 'provincia y f i jado.en 
el sitio públ ico*de costumbre de 
este Juzgado.

Lo mandó  y firma S. S. Doy  fe. 
José Cor tés . '— A n te  mí, P. D.,  
Diego Uceda.  »

Y para que sirva dé  notificación 
a . los herederos  o causahabientes  
de doña Josefa Fe rnández Tomás,  ¡ 
einpiazándoles a lo$ fines y por  e l ! 
término acordado y cuyo actual j 
domicilio o paradero se desconoce,  ¡ 
e;rpido en Ma dr i d  el presente,  * a 
11 de sept iembre Je 1940.—El Se
cretario,  P. H.,  Diego Uceda .— 
V.2 B.2: El Juez de Pr imera Ins 
tancia José Cortés.

4.760-X-A J
MADRID

Félix Rodr íguez Valdés,  No ta r io  
en Madr id ;
Do y  fe: De que en acta de 

ayer,  a mi test imonio,  en la que 
se han cumplido los requisi tos del 
Decreto de 15 vde junio penúl t i 
mo, se ha hecho constar  la incau
tación por el Estado’ de la “Com-  ¡ 
pañía de ¡os ( l áminos J  e II i erro 
del No r t e  de E sp añ a” . ' ,

; Y a los efectos del artículo 4.2 i 
del ci tado Decreto,  expido el pre-1 
sen te en Madr id ,  a ' 7 de sept iem-i  
bie  de 1940.-—Félix R Valdés.  

4.761 X - A  J
C E U T A

Cédula  de em plazamiento  
En este Juzgado d e Pr imera  

Instancia de Ceu ta  y por don A n - ’ 
tu u,' o , Cunesa  Pretel,  representa- ;  
do por el P rocurador  don José 
Fernández Nor t es ;  con poder,  se 
ha presentado dem anda  en ju ic io ; 
ordinario de menor  cuant ía,  en r e
clamación de pesetas Y&00, con-, 
t ía don Alvaro (dañada M o r e n o , ' 
de ignorado  paradero,  cuya d e - 1 
marida ha sido admit ido y acor
dado su t rámite por tal c u a n t í a :

y conferir  t raslado de ella, con 
emplazamiento,  al demandado ,  pa 
ra que comparezca y la conteste 
en forma en ,el juicfo ‘dent ro del 
término d,e nueve dias,  en provi
dencia de esta fecha, y que para 
el -emplazamiento del demandado  
se fijen cédulas con los requisi tos 
de la Ley, en los sitios públicos 
del Juzgado y ciudad e inse r t a r 
las en los diarios oficiales B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
de Cádiz y Ceuta ,  de cuyas p u 
blicaciones se unirá un ejemplar  a 
los autos,  por  su si tuación J -  . ig
norado paradero,  bajo los aperci
bimientos de que si no comparece 
•le parará el perjuicio a Que haya ;
lugar  con arreglo a la Ley, J

Y para, que sirva de cédula de |
emplazamien to ;  en forma legal al j 
demandado  don Alvaro Cañada!  
Moreno,  firmo la presente,  con l o s 1 
requisi tos de Ley, y el apercibi- i 
miento indicado, en Ceuta ,  a 5 de .1 
sept iembre de 1940.— El Secreta- ¡ 
rio, losé Rodríguez.

4-763-X-A J
A L C A Ñ I C E S  

Don Ignacio España Losada,  Juez;
de P r imera Instancia accidental ;
de Alcañices y su par t ido.  - ¡
l l a gó  .saber: Q u e  en este Juz-j  

gado y Secretaría del que re f ren 
da penden diligencias de p r ev e n 
ción de abintestatp,  pioriiovidas 
de oficio, por fallecimiento de los.' 
cónyuges don Lorenzo Gonzá lez  
Palacio^ y doña. Eusebia Melgar" 
Santos,  de 65 y 60 años de edad, 
naturales  de Fer reruela y Otero 
de Bodas,  de esta provincia,  res-,  
pectivair.enté, ocurr idos en men-j  
d o n a d o  Fer reruela el 4 de abril de ¡ 
1923 y el 17 de noviembre de 
1937, y en vi r tud de lo acordado 
en providencia de esta fecha, se 
hace saber  a los hijos de los cau
santes doña María  Gonzá lez  Mel 
gar,  casada con don Valent ín  .Man- 
jón Pascual;  don Esteban V don í 
Domingo  Gonzá lez  Melgar ,  resi-, 
dentes en paradero desconocido,!  
la muerte sin’ tes tar-de sUs referí-1 
dos padres,  a cuya sucesión se les j 
cree llamados.  Y se Ies cita para '  
que en el término de treinta días i 
comparezcan por s í ' o  por  medio! 
de P rocurador  con poder  b a s t a n t e 1 
para hacerse cargo de los bienes;  
pertenecientes a jos  difuntos,  ce- l 
sando la intervención judicial, a

no ser que alguno d e j o s  int ere
sados lo solicite.

Dad o  én Alcañices,  a 5 de sep
t iembre de 1940.—El Juez,  Ignacio 
España.  — El Secretario judicial,  
José Casas.

5)81-A J

M A D R I D

Edicto

En el Juzgado de Primera Instan
cia número seis de los de esta capital, 
Secretaría accidental de don Cándido 
Garcíh Caamaño, se tramita expe
diente a instancia del Procuradpr don 
Andrés Castillo C aóa!lero\en nombré 
de doña María Salud Lóp^z de la 
Torre Ayllón y López, con éi Minis
terio Fiscal, denunciando la jespose- 
sió'n durante la dominación má^xista 
de setenta y ocho acciones de! Banco 
Territorial dé Cuba, números diecisiete 
mil novecientos sesenta y seis al die
ciocho mil, y dieciocho mil'doscientos 
cincuenta y uno al dieciocho mil dos
cientos noventa y tres, propiedad di
chos títulos de la referida doña Ma
ría de la Salud López de h Torre Ay
llón y López, señalándose el término 
de nueve días, a fin de tp,e dentro Uel 
vcual pueda corppárecer ante este Juz
gado el .tenedor de los ^repetidos títu
los. v

Y para su publicación el presente 
en el «Boletín Oficial» de esta pro-. 
vincia, expido el presante que firmo 
en Madrid, a diez de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.—El Secreta
rio (ilegible).—V.° B.°: El Juez de 
Primera Instancia, Luis Vácas.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E 8 P O N S
A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E 

C E U T A

A nuncio
Por el presente anuncio se hace 

saber a los efectos prevenidos tai el 
artículo 58 de la L y de 9 de febre
ro  d.- 1939 que el expedientado Se
gundo Miaja Herrero. vecin0 Je Ceu* 
ta, por haber nat sfecho totalmente 
la sanción <»cpuómica que U fué im- 
pue ta por sentencia je  este T ribu 
nal ’ Regional de Rcsponsabil dadus 
Políticas. declarada firme por apto j e  
nu^vé del pasado mes. ha recobrado 
’a übr. deposición de sus ■ b ene .

Ceuta, 30 de julio je  1940 —El Se 
trGario. Juan Batlle. — V .2 El
Pres dente. Bue.sa*
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JUZGADO CIVIL ESPECI AL DE R E S
PONSABI LI DADES POLITICAS DE 

CEUTA

Por el presente, y en cumpli
miento de lo acordado en las pie
zas que se tramitan en este Ju z 
gado para-hacer efectivas las san
ciones económicas impuestas por el 

.Tribunal Regional' de esta ju r is
dicción a los inculpados que a con- 
nuación se expresan, se nace saber 
a todos aquellos que tengan que 
hacer efectivo algún derecho con
tra los bienes de los mismos, que 
deberán formular sus reclamacio
nes ante este Juzgado  en el impro
rrogable plazo de treinta dias h á
biles, siguientes al de la inserción 
de este anuncio, en la inteligencia 
que de no verificarlo, cualquiera 
que-sea la causa, quedarán decaí
dos definitivamente de sus dere
chos y no podrán formular ulte
rior reclamación ¿ontra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Relación que se cita

Francisco Góm ez del Castillo, 
vecino de Tetuán

Enrique Fernández Sanz; veci
no de Ceuta. ,

G onza lo  Martínez Martínez, ve
cino de L arach e . ,

Antonio Cortés de los Santos, 
vecino de Ceuta.

Juan  García  Domínguez, veci
no de ídem.

Antonio Gómez Arias,  vecino 
de ídem.

Rafael Vela Reiner, vecino de 
Tetuán.

‘Antonio Millán Urbaneja, veci
no de Larache.

Manuel Rodríguez Al'varez, ve
cino de Ceuta.

Juan Cálvente A  randa, vecino 
de ídem.

Guillermo Palazón Olivares, ve
cino de ídem.

José  Artacho Tojrres. vecino de 
Tetuán.

Miguel Gil Crespo, vecino de 
ídem.

A lfonso N o ga le s  Ledina, veci
no de ídem.

José Madroñal Elorza vecino 
de ídem.

M anuel Jiménez Jiménez, veci
no de ídem.

Agustín Fernández Fernández, 
vecino de Larache.

Seb a s t i á n  O r d ó ñ e z  O r d ó ñ e z ,  
ve c in o  de Ceuta.

Luis A bad  Carretero, vecino de 
ídem.

Antonio Soto Moyano, vecino 
de ídem.

Demetrio Valentín Pizarro, ve
cino de Tetuán.

Antonio N o u  Antína, vecino de 
ídem.

Mehahem Coriat Bendaham, ve
cino de Ceuta.

Herminio Culebras Sola, veci
no de ídem.

Ernesto Barrenochea García de 
FreTres, vecino de Río Martín.

Antonio Tomeu N ovo, vecino 
de Ceuta.

Juan  Serrano Martínez, vecino 
de ídem.

Antonio Romero Barranco, ve
cino de ídem. J

Cristóbal Ortega Villar, vecino 
de Tetuán. /

‘Carlota Rodríguez Zubillaga, 
vecina de Ceuta.

Francisco Romero del Campo, 
vecino de Tetuán

Eloy Pérez Diéguez, vecino de 
ídem.

Ramón Montoya Quintana, ve
cino de Ceuta-

Francisco Palmero Burgos, veci
no de ídem.

Francisco Tosset Castilleros, ve
cino de ídem.

Antonio Macarro Rodríguez, ve
cino de ídem.

Rafael Montes Cano, vecino de 
ídem.

M air Sim ón,Levy Benchimol, ve
cino rje Alcazarquivir.

José  Vivas Rodríguez, vecino de 
Larache.

M anuel Jiménez Ruiz, vecino de 
Alcazarquivir.

Francisco Sánchez Um bría, ve
cino de Ce.uta.

Pascual A ragón Barra, vecino 
de ídem.

Antonio Suárez ’ Cabannas, ve
cino de ídem.

Salvador Núñez Fernández, ve
cino de ídem.

José  Morilla Gam boa, vecino de 
ídem.

Juan  Medina Aragón, vecino de 
ídem.

Francisco Cano de H aro, vecino 
ídem.

Sebastián Alache Caba,  -vecino 
d'e Ceuta.

Manuel Tejeiro Prieto, vecino 
de ídem.

Juan  Mateo Mauricio, vecino de 
ídem.

Francisco Caballero González, 
vecino de ídem. s

Sam uel Vidal Chinibrea, vecino 
de ídem. '

Juan  García Torres, vecino de 
ídem.

JUZGADO CIVIL ESPECI AL DER E S
PONSABILIDADES POLITICAS D E 

SEVILLA

Don José Fernández Villavicencio, 
M agistrado, Juez , de Primera 
Instancia número 3 de los de es
ta capital y accidentalmente Juez 
Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de la misma. 
H ago  saber: Que por providen

cia de esta fecha, dictada en el ex
pediente seguido contra don R a
fael Baquerizo García, vecino de 
Córdoba, se acordó hacer público» 
mediante el presente edicto, que 
todos los que tengan algún dere
cho que hacer efectivo en los bie
nes del inculpado, deberán formu
lar su reclamación ante este Ju z 
gado Civil Especial (A m or  de 
Dios, número 18, ba jo),  en el im
prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguien
te al de la inserción de este anun
cio, apercibidos de que si no lo hi-' 
cieren, cualquiera que sea Ja cau
sa, quedarán decaídos de su dere
cho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación con
tra el Estado ante ninguna juris
dicción.

D ado .en  Sevilla a 26 de julio de 
1940.*—Zl Juez, José Fernández.— 
El Secretario, Ramiro García. 
JUZGADO CIVIL ESPECI AL DE R E S

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
ZARAGOZA

Don Félix Solano Costa. Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
y (pvil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Zaragoza .  
Por el presente se hace saber 

que los inculpados cuya relación 
queda abajo inserta han satisfecho 
totalmente la sanción y costas que 
fueron impuestas por la jurisd ic
ción competente como ' resultado 
de los expedientes tramitados con
tra los mismos por Ja responsabi
lidad política en que se les consi
deró incursos. Fn consecuencia, 
los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.
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Lo que se hace saber  para  general  
conocimiento y en especial  de los 
interesados ,  a fin de que éstos  en 
el .plazo de diez días,  a par t i r  de la 
publ icación de este edicto,  p ue dan  
instar  cualquier  petición en orden 
a la devolución o l evantamiento deN 
t rabas  que pesan sobre su s  bienes,  
con la advertencia  que t ranscur r i 
do dicho plazo se decretará  el a r
chivo definitivo de los autos .

Relación  que se cita  
A n d ré s  Frai le  Sánl 'hez,  vecino 

de Cet ina .
Juan  Pedro Portero Soria,  veci- 

ho de Malanqui l la .
N i co l á s  Cr e s po  L a m a n a ,  vecino 

de Ga l lu r ,
Jo sé  M u ñ o z  Moreno ,  vecino de 

Campi l lo  de A ra gó n .
Avelino Casale Guillen, vecino 

de Villanueva de Gallego.
Teodoro Lozano M,agallón, ve

cino, de Grisel.
Eugen io  Gi l  Maga l lón ,  vecino 

de ídem.
D a d o  en Z a ra g o z a  a 27 de julio 

de 1940,— El' íuez ,  Fél ix So l ano .— 
Ente m í : El Secretario,  Ju a n  Z a y

J U Z G A D O  CI V IL E S P E C I A L  DE 
RESPONSABILIDADES P OL I T I CAS DE 

BU RGOS
D qiv V  c to r lan o  Ó rt iz  G. 'C o ro n a d o .  

J u e z  cF Prim ra In s ta n c ia  y  CiviK 
E sp a c ia l  de] J u z g a d o  C iv i l  -.Espe
cial de  R e s p o n s a b i l id a d e s  Polít icas  
de B u r g o s ,
P o r  el p r : s e n t e  edicto h a g o  sa b e r :  

A ) u e  en los au to s  de tercería  de d o 
m i n o  in s t a d o s  por  d oñ a  J o s e f in a  A ] - 
v a re z  C a r b a l lo  y  Prieto, r e p re se n ta d a  
p or  e l  P ro c u r a d o r  don M á x im o  N e 
b re d a  O rt e g a  c o n tra '  A m o s  S a lv a d o r  
C a r r e r a s  y  El E s tad o ,  rep resen tad o  
éste p or  el se ñ or  A b o g a d o  de tul 
n om bre ,  y  aquél  en s i tu ac ió n  de r e 
be ld ía .  d im anante ,  todo el lo  de  la, 
p ieza  se p a ra d a  p a r a  l ;l i fe c t iv  d ad  d% 
la san c ió n  ec o n ó m ica  im p u e sta  al e x 
p ed ien tad o  A n tó s  S a l v a d o r  C a r r e r a s  
y  que se  tram ita  m  ( s t t* J u z g a d o  con 
el n ú m e ro  188-1939, se  ha d ic tado  
sentenc 'a ,  q u e  en su en c a b e z a m ie n to  
y p a r te  d i sp o s i t iv a  dicen así :  

“ Se n ten c ia ;  En la c iu d a d  de Bur
gos ,  a v e in t id ó s  de jul o d e  mil n o 
vec ientos  cuaren ta ,

El se ñ or  don V ic to r ia n o  O r t i z  G . 
C o ro n a d o .  Juep de P rim era  In s fan c 'a  
y  C  vil  E spec ia l  de R e s p o n s a b i l i d a 
des Polít icas  de B u r g o s ,  h a b ie n d o  
visto  lo s .  p re se n te s  au to s  de tercería  
de d o m in io  p ro m o v id o s  por  el P r o 
curador don M á x im o  N e b r e d a  O r t e 
ga, m a y o r  de edad , de v e c in d a d

 ca sa d o ,  en n om bre  y  r e p r e s e n t a r o n  
 de doña  Jo s f in a  A l v a r e z  C a r b a l lo  y 

Prieto ,  tam bién  m a y o r  de  e d ad  y  c a 
s a d a ,  co n tra  A m o s  S a lv a d o r  Garre-  

 ra s ,  tam bién m a y o r  de edad ,  c a sad o  
y  vec in o  que fue  de L o g ro ñ o ,  d e c la 
ra d o  en rebeldía.. S ie n d o  par te  en e s 
tos au tos  a lo s  e fecto s  que  d e te rm i
na el p ár ra fo  tercero  del art ículo  74 
de la Ley  de R e sp o n s a b i l  d ad es  P o l í
t icas de 9 de fe b r e r o  d (V 1939 y el 
se ñ or  A b o g a d o  de] E stado .

F a l lo :  Q u e  d e se s t im a n d o  !a d e 
m an d a  in te rp u es ta  p o r  d o ñ a  J o s e f a  

 A l  varez C a r b a l l o  y Prieto, s in  p e r 
ju ic io  que en su din y  n rev ¡o s  Jos  
requisitos, y  trámites  o p o r tu n o s  del 
de rucho que  pu ^d a  co rr e sp o n d e r  a 
la m ism a i je rc i t a r  ante  quien y com o 
co rre sp o n da ,  debo  m a n te n  r Y m a n 
ten go  lo s  e m b a rg o s  v m ed das  p r e 
ca u to r ia s  q u e  ac tu a lm e n te  existen o  
pu edan  dec re ta rse  s o b r o  lo s  b ie n es  
a qu -  s e  refiere  la d em an d a ,  q u ed an  
do a fec to s  lo s  m ism o s  a la  reponsa-  
b i l id ad  po l í t ica  d e c la rad a  e im puesta  
: n l a  cuantía  de cien m il lon es  de pe- 
s  tas  al sa n c io n a d o  A m ó s .  S a lv a d o r  
C a rre ra s ,  h o y  d e m a n d a d o .

z F i?m e que sea  es ta  r e so lu c ió n ,  
acred ítese  p or  d i l igencia  en la p eza 
s( p a r a d a  co rre sp on d ie n te ,  si ex is te ,  
sob re  lo que h a y a  s id o  o b j - t o . d e  e m 
b a rgo  en la nrnsma, la sufic ente id e n 
tidad con las fincas a qu la dem an d a  
sz, refiere, así  com o s ! el a d m in i s t r a 
dor  t\ que a lu d e  esta ú lt im a = es la  
m ism a  persona  qu * com o ta l fin f i
gure  en la p ie z a  s e p a ra d a *  de e m b a r
go, y en su día, con tales a c t u a c i o 
nes d é s ' cuen ta ,  sin hacer  ex p resa  
dec larac ión  '  d r  co stas  o i ndem niza-  
c ones que la s  su s t i tuy a .

A  su s  ofiectos, e le ves"  te s t im o n io  
de esta re so lu c ión ,  con a ten to  oficio, 
al Ekemo. Sr .  Je fe  S u p  r io r  Adín ín is  
1;rat v 0 de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i 
cas y  al l imo. Sr .  P re s ide n te  de] T r i 
bunal  R e g ion a l  de este territorio-

A s í  por  esta mi sen ten c ia ,  definiti
v a m e n t e  ju z g a n d o ,  lo  p r o n u n c io  
m a n d 0 y  f irmo.—-V ic to r ia n o  O rt iz  G  
C o r o n a d o .— R u b r ic a d o , ”

. Y  para  qu e  conste  y  s irva  de n o 
tif icación a] H cm andado, en rebeld ía ,  
A m ó s  S a lv a d o r  C a r r e r a s ,  se  publica  
el present.e, a te n o r  de ]Q p r e c e p tu a 
do en yj ar t ículo  y d em ás  c o n 
co rdan te s  de la L e y  de E n ju ic ia m ie n 
to C iv i l .

D a d o  en B u r g o s ,  a 23 de ju l io  j o  
1940-— E] Juez ,  V ic tor ian o  O rt iz .— E' 
Se cre ta r io  ju d ic ia l ,  H ig in io  G onzález-  

R P —-18.973

ANUNCIOS DE INCOACION  
D E E X P E D IE N T E S D E R E S

PO N SA BILID A D ES PO
L IT IC AS

C o n fo r m e  a los art ícu los 45 y  46 
de la L e y  'de 9 de feb rero  de  
1939 ( B .  O.  núm. 14), se  •hace  
sa b e r  qu e  p o r  aparecer  indicios  
de responsab il idad ,  política se ha  
in c o a d o '  exp ed ien te  d e  re sp o n 
sa b i l id a d  contra las p er so n a s  que  
se indican en las s igu ie n te s  re
lac iones . Ig u a lm e n te  se hace s a 
ber que  deben  p re s ta r  dec la ra
ción cu an ta s  p er so n a s  tengan  
conocim iepto de la conducta  p o 
lítico y  social de los in cu lpad os  
antes  o d e sp u é s  de la iniciación  
del M o v im ien to  N a c i o n a l , asi  
com o in d icar  la existencia  de  
bienes a aquéllos pertenecientes, 
pudiendo prestarse tales decla
raciones ante el propio Ju ez  que  
in s truye  el expediente o ante el 
de P r im e ra In stan c ia  o M u n ic i
p a l  del .domicilio del dec la ran te , 
los cu a les  remitirán a aqu é l  la s  
d eclarac ion es  d irectam ente  el 
m ism o día que la rec iban , y que  
ni el f a l l e c i m i e n t o n i  la ausen-. 
cia. ni la incom parepencia  del  
presun to  re sp on sab le  de ten drá  
la tramitación y fallo  del exp e
diente.

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
CIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O

L I T I CAS D E B U RG O S
Paul ino C a m p o  -Cuasan te ,  veci

no de S a sa m ó n  ( B u r g o s ) ,  c o m pa 
recerá en el término de. cinco días,  
a, contar  desde la publ icación de 
este edicto, ante el s eñor  Jue z  In s 
tructor Provincial  de R e sp o n sa b i 
l idade s  t Polí t icas  de Burgos ,  con 
el fin de dar le lectura de los c ar 
gos  que l e . resultan en el expe
d ien t e  que con el núm.  310 se si
gue contra  el mi smo,  para  que 
los conteste y se .def ienda,  y oírle, 
ba jo  apercibimiento de que en ca 
so de no hacerlo le pa r a rá n  los 
per jui cios  a que haya  l ug a r 'y  p ro
segu ir á  la t rami tación del exp e
diente sin más  citarle ni oirle.

Bu rgo s ,  24 de jul io de 1940.— 
El Secretar io ( i legible) .
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J U Z G A D O  I N S T RU CT OR  P R O V I N
CIAL D E  R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O

L I T I C A S  DE  C A S TELLON

En los expedientes de respon
sabilidades políticas núm eros 4.446 
y 4,646, seguidos contra Miguel 
Espelt Cúbeles, vecino de Cuevas 
de V inrom á, y f ternard ino  F e r ra n 
do Edo, vecino de Sierra Engar-' 
cerán, los cuales se encuentran  en 
ignorado paradero , se lia dictado 
por el señor Juez providencia',, 
m andándoles  citar para que com
parezcan ante este Juzgado, sito 
en la A udiencia  Provincial, 2.2 pi
so, de esta capital, en el término 
de cinco días, a partir  de aquél en 
que aparezca la 'p resen te  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L . ES
T A D O ,  bajo apercibimiento de 
que en caso de no Facerlo les p a 
rarán  todos los perjuicios a que 
haya lugar  y se proseguirá  la T ra 
mitación del presente expediente 
sin más citarles ni oirles. y

Y para que tenga la '  citación 
acordada su debido efecto y para 
su remisión a los “Boletines Ofi
ciales”, expido la presente en C a s 
tellón, a 24 de julio de 1940—El 
Secretario, Emilio Amigo.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P OLI TI CA S  DE  

C A C E R E S
 Por  el presente se hace saber 
que hab iendo  hecho efectiva to ta l
m ente la sanción pecuniaria  re 
caída* en el expediente, núm ero  126 
del 'año 1939, incoado por el Ju z 
gado In s truc to r  Provincial de Ba
dajoz e im puesta  al vecino de de 

.D on Benito, V alen tín  M art ín  P a 
rejo, este inculpado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, 
según dispone el artículo 58 de la 
Ley de Responsabilidades Polí
ticas

D ado  en Cáceres a 24 de julio 
de 1940.*-—El Secretario, Francisco 
Santiago.-—V.9, B.2: El Presidente, 
M uñoz .

Por el presente  se hace saber 
que hab iendo  hecho efectiva to ta l
mente la sanción pecuniaria  re- 
caída^en el expediente núm ero  76 
del ano 1939, incoádo por el Juz^ 
gado In s truc to r  Provincial de esta 
capital e impuesta  al vecino de  C a 
ñaveral G uil lerm o Blas F e rn á n 

dez, esté inculpado ha recobrado  
la libre disposición de sus bienes, 
según dispone el artículo 58 d e Ia 
Ley de Responsabilidades Polí
ticas.

D ado  en Cáceres a 24 de julio 
de 1940,—El Secretario, Francisco 
S a n t ia g o —V.2 B.2: El Presidente, 
M uñoz.

Por el presente se hace saber 
que habiendo hecho efectiva to ta l
mente la sanción' pecuniaria  rer 
caída en el expediente núm ero  14 
del año  1937, incoado por el Ju z 
gado de Prim era Instancia e In s 
trucción de Logrosán e impuesta  
al vecino de dicha ciudad, M anuel 
Saavedra Jado, este inculpado ha 
recobrado la libre disposición de 
sus bienes, según dispone el ar
tículo 58 de la Ley de R esponsa
bilidades Políticas..

D ado  en Cáceres a 24 de julio 
de 1940.—El Secretario, Francisco 
Santiago.—V.2 B.2: .El Presidente, 
M uñoz .

Por el presente se hace saber 
que hab iendo  hecho efectiva tota l
m ente la sanción pecuniaria  re
caída en el expediente núm ero  14 
del año 1937, incoado por  el Ju z 
gada de Prim era  Instancia e In s 
trucción de Logrosán e impuesta 
ál vecino de dicha .c iu da d 'D ieg o  
Saavedra Rabanal, este inculpado 
ha recobrado da libre disposición 
d!e sus bienes, según dispone el a r 
tículo 58 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.
< D ado  en Cáceres a 24 de julio 
de 1940,—El Secretario, Francisco 
Santiago.—V.2 B.2; El Presidente, M uñoz .

Po r  el presente se hace  saber 
que hab iendo  hecho efectiva to ta l
m ente  la sanción pecuniar ia  re
g i d a  en el expediente núm ero  454 
del año Í939, incoado p o r  el Juz
gado In s truc to r  Provincial de B a
dajoz e im puesta  al vecino de D o n  
Benito, Sebastián G onzález  Sabi
do, / este inculpado h a recobrado 
a libre disposición d e sus bienes, 
según dispone el artículo 58 .de  la

Ley de Responsabilidades Políti
cas.

D ado en Cáceres a 24 de julio 
de 1940,—El Secretario, Francisco 
Santiago.—V.^ B.2: El Presidente, 
M uñoz.

Por el presente se hace saber 
que habiendo sido hecha efectiva 
la cantidad ¿e quinientas  pesetas, 
importe parcial de la sanción p e 
cuniaria recaída en el expediente 
núm ero  196 de 1937, incoado por 
el Juzga.cJ^ de Prim era Instancia 
e Instrucción ' de Valencia de AL 
cántara e. impuesta  a Ramón Mo- 
ralo M oreno, vecino de M embrlo, 
este inculpado, por tener la g a ra n 
tía de dos contribuyentes, ha re 
cobrado la libre disposición de sus 
bienes, según dispone el artículo 
58 de la, Ley de R esponéab ;!idades 
Políticas,

D ado  en Cáceres a 24 de julio, 
de 1940,—El Secretario, Francisco' 
Santiago.—V  - B.2: El Presidente. 
M uñoz .

A L IC A N T E
Él Sr. Juez Instructor Provincial de

Responsabilidades Políticas de Alaciante* hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con el Tribunal Regional de V alen
cia, s.e instruyen expedientes contra: 

Carlos Botella Lilla, vecino de AVi-' cánte.
Giner B ox Mamcjsa, agricultor, 

solí ero, vefeino de Aibatera. *
Pedro Domenech Costa, médico» casado, veciino de Vergel.
Santiago Carbonell Roldán, viajan

te ambulante»,, casado, vedno de Rp* jales.
Manual García Soria, propietario, 

casado, vecino de La Murada.
Manuel Birlanga Peco, dependiente 

casado, vodino de AlmovadL 
R P—18796-18797

A V I L A
Don Emilio Macho Alonso, Ins 

tructgr Provincial dée Responsabi
lidades Políticas Ávila.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal Roguo- 
nal de Responsabilidades Política^ 
Madrid, se instruye expediente co»' 
tra Miguel Yuste V ^ ,  labrador, ca
sado, vedino de San ju?» 1* Nav». R P -18.798
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M A D R I D

Edicto
Don Enrique Amado y del Campo, 

Teniente Honorífico del Cuerpo J u 
rídico Militar y Juez /Instructor 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas númrr0 dos de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y du acuerdo <¿on ,©1 Tribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra: 

Antonio García Ibáñez, ve.cin0 de 
Madrid.

Manuél Díaz Brihuega, vecino de 
ídem.

Alfonso Gallerón Egaña, periodis
ta, vecino de ídem. :

Remigio Carrasc0 Góm^z, soltero, 
vecino d" ídem.

Manuel Fernández Moreno, tran
viario, vecino de ídem. .-

Antonio MediavÜlla López, vecino 
de ídem.

Cándido Benito Sánchez, jardine
ro, casado, vecino de ídem.

Rodolfo Arranz Díaz,, viudo, vecinp 
de ídem. '

Jesús Fetrreiro y Ferreiro, chófer, 
casado, vetfno de ídem.

Valentín Soriano Sánchez, vecino 
ele ídem. -

Dolores Díaz Lónez, portera, ve
cina de ídem.

Pedro Parra Andreu, vecino de íd. 
Félix Diez Rabinal, vecino de íd- 
Amal a Alonso Rodríguez, vec:na 

de ídwm.
Víctor López Martínez, vecino de 

ídem.
Elida Fernández Amores» vecina 

d- ídem.
David Domingo Olmedo, comer- 

cia7.ite, casado, vecino de ídem.
Urbano Blanco. Simón, vecino de 

íT*rn.
Manuel: M ontaro Alonso, sastre, 

cacado. veo:,no de ídem.
Ra mundo González Melero, veci

no de ídeni.
Julia Izquierdo López, vecina de 

ídem.
Nieves García Franco, portera, ve- 

c:n:i de ídem.
Donato Bcsteiro Martín, guardia 

man’dpal, casado, vecino de ídem.
Elena Rodríguez Rodríguez, vecina 

d > ídem.
Emilio Gil Sanz-García, portero, 

funcionario, vecinos de ídem.
Cristino Encinas Castellanos, guar- 

cEa mun'cipal, .casado, vecino de íd.
Rufino Gómez Martín, vaquero, 

casad o .  vecin0 dr* Collado Villalba.
luán Fernánd^>: VacaHiza, vecino 

d 4 Ce'-ced'lia (Madrid).
Aurelio Tapia Linter, vecino de 

Aranjuez. - 
Benito de Frutos Tapia, portero, 

vecino de Madrid- 
R P —18-789-13.790

ZAMORA

El Sr. Juez 'Instructor Provincial de 
Responsab Edades Políticas de Za 
mora.
Hago sabor: Que en este Juzgado,' 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid, se ./instruyen expedientes 
contra:

Eduardo S. Crespo F;dalgo, de 48 
años, maestro nacional; casado, na
tural de Alija  de los- Melón,es (León) 
y  vecino de Galende (Zamora).

Anselmo Cresp© Devesa, de 31 
años, barbero, soltero, natural de Pe- 
droso de la ’Carbalk'da y -vecin0 de 
la República de Andorra. /

R P—18-793- -18-794
Z A RAGOZ A

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Polít;cas de Z a
ragoza, haqe saber:
Que en este Juzgado, y ¿e  acuerdo 

con el Tr bunal Regional-, se instru
yen expedientes contra los siguientes 
inculpados:

Trinidad Latorre Urruchi, maestra 
nacional, casada, vecina de Zaragoza.

Jesús Fernández Aguilar. ofic'al 
del Cuerpo de Telégrafos, vecino de 
ídem. . V

Antonio Jiménez Pinilla, ofic'al ^e1 
Cuerpo de Telégrafos,, vecino de íd- 

Joaquín Camón Cebrián, vecino de 
Caspe. —

Isfdr'o Pallas Ralfas, vecino' d e . íd. 
Benita Sorrosal Santolaria, vecina 

de ídem.
Francisco Sera] Casas, vecin0 de 

Zaragoza.- 
Luis Vi escás Hernán dez, vecino de 

ídem.
Mariano Camp lio Gabaldón, veci

no de ídem.
Nicanor Anechina Balaguer, vecino 

de ídem.
Juli0 Cirisisuclo Fustero, vecino de 

Fa ríete. N
Lqoncio Sánchez Pueyo, vecino d - 

Farasdués. #
Alfredo Castañcr Franc, vecino dV 

Fabara.
Mariano Vclasco Durantes, ‘ vecino 

d(. Zaragoza.
Federico Jimeno ¿e la Parra, veci

no de Monzalbarba-
Francisco Estella Rubio, vecino de 

Torralba de R.
Alfonso Alvaro Beamón, vecino de 

Tarazona.
Ramón Sancho Herrero, vecino de 

Zaragoza.
R P - 18.795

B U R G O S

El Sr. Juez Instructor PTOvineial de 
Responsabilidade*s Políticas de Bur-‘ 
gos, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo

con el Tribunal Regional, se instru
ye expedente contra:

Tiburc o González Bravo, labrador, 
vecino de Nebreda.

Teodoro Serna Martínez, labrador, 
vecino -dr San Martín de las Ollas- 

Gregorio Simón de Diego, labra
dor, vecino d- Aranda de Duero.

Gab’no García Alonso, vec no de 
Arija. yr

Marcelino Tamayo, vecino de ídem. 
R P—18.804-18,808 '

C A C E R E S  

Don Federico Acosta Lópéz, Juez 
Instructor Provincial de Responsa- 

- biEdades Políticas de Cácerus.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio 
nal, se instruyen exped en te  contra: 

Juan Gómez Ig’es as- 
Modesto Jiménez Marcos.
Juan Fernández Caminero.
Pedro Jiménez Martín.
José Prieto Pe loche.
Elias Gil Ramos.
Manuel Cano Gómez.
Franc seo Maeso Suár-ez.
Filbe.rto Sánchez Feiipts 
Saturnino Flores Vegas.
R P—18.811 i

C UE N C A  

Don Julio Ortega Gal indo Juez Ins
tructor Prov'ncial de Responsabili
dades Políticas ..de Cuenca.
Hago saber: Que ( n este Juzgado 

y de acuerdo con el Tribuna! Regio
nal de Responsab lidádes Políticas de 
Albacete, se incoan expedientes con 
tra los siguientes nculpados:

D in as  Beneit Muela , vecino de 
Cañaveras.

Rafae-1 Salcedo del Burgo, sus la 
bores. viuda, vec na de Caracenilla 
actualmente se ignora su. paradero.

. Jo sé  Pérez Sáiz, m cánico ejectr- 
cista, casado, vec no de Buenacne de 
Alarcón 

R  ̂P—18-818-18-820
G R A N A D A

Don Francisco Santolalla, Juez Ins 
tructor Provincial de R p ponsabili-’ 
dades PolHcas de Granada.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y de acuerdo con el Tribunal Regio 
nal, se tramita expediente contra:

José Megías Fernández, del campo, 
v'udo, vecino de Turón.

R P—18.821
L A S  P A L M A S

Don Manuel Poladura, Juez Instruc
tor .Provincial dt  Responsabilida 
djes Políticas de JLa- Palmas.
Hago saber: Que en e te Juzgado* 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal,, se instruyen expedientes contra: 

Miguel Cabrera Quintero, de 36 
años, casado, carpintero, natura1 v
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v ecino de Telde, con domi c i lio en 
Barrio San A n to n io ,  número 7.

Francisco Rivas de Cala, de 34 
años, casado, maestro naciopal, n a 
tura de Herrara  (Sevilla) y vecino 
de T lde, Com andante Franco, 6.

José Medina Cabrera, de 32 año^, 
so’te-ro, albañ'l, natural y v -c ‘no de 

i Telde, Callejón d-1 Castillo, s /n .
Antonio  Suár< z Valido, de 60 años, 

, casado, emp'-cado, natural de bus Pal
mas y .v e c in o  de Telde, San Fran- 
csLo, número 2.

Manuel Hernández Quintero, na 
tural. del Hierro y vecino de Fronte
ra, con dom icTo un Taibique-

Fus bio N avarro  Guerra, de 53 
años, casado, albavdero, natura] y ve 
o a o de F rgas, con dqmi-cilio en ¿1 
Risco.

Miguel Jiménez González, de 32 
años, solt ro, albañil, natural,  y ve
cino de Firgas, Calvario, 7. 7

Salvador Gu irra Gil, de 30 años, 
soltero maestro nacional, natural y 
ve c no. de F  rgas.
' Miguel Rodríguez Armas, de 51 

años, casado,, b a rb e o ,  na tura l  y vecino de Firga , con domicilio un José 
Antonio Primo de Rivera.

Jpsé García Marrerp, de 40 años,, 
casado, jornalero, na tura l y vec no de 
F rgas, Gen ral Franco, 10.

Luis Curb do García, de 61 años, 
casado, agricultor, natural y vecino 
de Yaiza-

Mateo Eugenio Eugenio, dp 57 años, 
casado, zapatero, natural d. Santa 
Cruz de la Palma v vecino de Yaiza, 
con domioTo en Muyuj.

Juan Camacho Rodríguez, de 45 
años, casado, agricultor, natural y 
vecino de Yaiza.

José María Calero y Calero dp 43. 
año , casado, propiefariio, natural y 
vecino de Yaiza» con dom cTio en la 
Ugn.

Mateo García Curbelo, de 46 años, 
casado propietario., natural y vecino 
d Yaiza con dom*cHio en la Dego
llada. ' .

Ceferino Fernández Gopar, 54 
años, casado, pro’pietari, natural X  
vecino de Yaiza, con domicilio en Las 

. Breñas.
Benjamín Delgado Hernández, de 

42 años, casado, chófer, natural y  
vecino de Yaiza, con dom iclio  en 
G acancho *

Caríos Mod'na Cabrera, de 46 años, 
casado propietario, natural de Yaiza 
y vecino d ‘ San Bartolomé.

Tomás Ideó Mira, dp. 39 año>, ca
sado, sargento dp Infantería, natural 
y vecino de Arreofe,  con domicilio 
en A q u l in o  Fernández.

Tomás R uan0 Ramírez, de 42 años, 
casado, exportador, natural de Inge
nio y  vecino dé Carrizal.

Sebastián Díaz Martín, de 40 año?, 
Cf r-1"' ~ • 'Lado vaTi^al de Inge

nio y vecino de Carrizal,  con domi
cilio en Toril.

Juan Domínguez M artín ; de 72 
años, ca ado, agricultor, Batata l  y  
vecino de Ingenio, con domi cilio en 
Barrio Hosp tal- 

Rafael Rodríguez Domínguez, de 50 
años, viudo, labrador, natural y ve
cino dp Ingenio, con domicilio en el 
Almendro.

Gregorio M a r t ín ' Rodríguez, de 50 
años, soltero, labrador, natural y ve
cino de Ingenio, con domicilio en el Egido.  ̂ \

Vicente 'Gucdps Sánchez, de 46 
años, casado, empleado, nutural y ve
cino de Ingenio, con domic lio en 
Puente.

Aing«ql Caballero Pérez, de 40 años, 
casado, mecánico, natural y . vecino 
de Ingenio, con domicilio en Puente* 
. Francisco Vega Artles» de 48 año?, 
casado, comerciante, natural y veci
no de Ingenio, domiciliado en Puente.

José Romero Espino, de 55 años, 
soltero, lab rador,  natural y vecino 
de Ingenio, Egido, 13.

Antonio Ojeda Estup ñán, de 58 
años, casado, labrador, natural y ve 
cino d*e Ingen o, con domicilio en 
Aguatona*Antonio, C ab re ra ,  Camejo, de 43 
años, casado, barbero, natural y  ve
cino de Tuineje.

Deogracias Hernández Betancor, 
de 56 años, casado, panadero, n a t u 
ral y vec no de Tuineje.

Jorge* Pérez Matías, de 38 años, 
casado, labrador,-natural y vecino de 
Tuineje.

José M arrero Martín, de 42 años, 
soltero, marinero, natural y vec no de 
Tuineje.

Gregorio Martín Avila, de 48 años, 
casado, carpintero, na tura l y vecino 
de Tu nf je.

Miguel Fumcro López, de 25 años, 
soltero, empleado, natural y vecino 
dp Tuineje.- 

Germán Fumero Delgado, de 67 
años, casado, cartero, natural de San 
Miguel (Tenerife) y  vcicino de Tul- 
neje.

R P—18.846 18.882
MADRID

Edicto
Don Enriqu.p Amado y  defl Campo, 

Ten ente Honorífico del Cuerpo Ju 
rídico M u l ta r  y  Juez Instructor 
Provincial dp Responsabilidades P o 
líticas número dos de Madrid. 
Hago saber: Que én este Juzgado, 

y de acuerdo ccvn c] Tribunal Regio
nal, Se instruyan expedientes contra: 

Víctor Pita Sánchez, ajustador, sol* 
Tero, vecino de Madrid.

Am brosio Sanz González, soltero, 
vecino de Alcalá de Henares.

Diego Pérez Pérez, casado vecino 
de Alcalá de Henare^.

Julián Colmenar Hernández, veci
no de A ran juez.

Dolores Díaz Cebolla, vecino de 
Loeches.

María Fernández Sánchez, veci«a * 
de Guadarrama-

Saturn ino García Fernández, casa
do, vecino de Madrid- *

Julián Cand¡elas Díaz, vecino da 
ídem.

Melquíades Galarrón V ín údas ,  ca
sado, vecino de ídem.

Alberto Sacreftt Danés, casado, 
vecino de ídem. *

Cándido Palomeque Rodríguez, ve
cino de ídem.

Aurelio  Jiménez Cañete, portero, 
vecino de ídem.

Clemente de Pablo Azuaga, porte
ro, vecino do ídem.

Casintiro Villa Jurado, portero, ve
cino de ídem.

Victoriano A n tón  Antón,  guardia 
mumcipal, casado, vecino dp ídem.

Sacramento Ayuga Ros, portera» 
vecina de ídem.

María Ribera Trobo, vecina de id.
M ariano  Fuente Cortejón, depen

d e n te  casado, vecino de ídem.
Evaristo* Escudcr Valverde, viajan- 

.te, casado, vecino de ídem.
M crcede-  Méndez Jiménez,. viuda, 

vecina de ídem. /
Manuel García Rubio, guardia civil, 

casado, vecino de ídem.
Esteban C uberQ Ruy- casado,' vecjno 

de ídem.
Juan Sánchez Manzanares, militar 

casado, vecino de ídem. '
Ramón Moreno -Alcón, vecino de 

ídem.
M'guel Sebastián Cantero ,  casado, 

vecino de ídem.
Isabel C an 0 Castaños, portera, ve

cina de ídem.
Zoilo López Flores Olmedo, t r a n 

viero, casado, vecino d-e ídem.
Atanasio Salvador Temprano, ve 

cino de ídem. . .
Francrsctf Martínez Robles, portero, 

•vetino de ídem.
Miiguel Barreda Araunaviña,  ajus

tador, casado, vecino de ídem.
Matilde García Muñoz, portera, ve

cina do ídeun- •
Julián Alonso Arnáiz, vecino de 

ídem.
Esteban Gómez Sánchez, jornalero, 

casado, vecino de ídem.
César Pestaña Rabosa, casado, ve

cino de ídem.
Esteban Barbarán Pascual, chófer, 

casada, vecino de ídem- 
. Pedro A n ton io  de Carlos  Martíne?, 
casado, vecino de ídem.

7 Lionette Mazzini Sami, empleada, 
soltera, v eona  de ídem.
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A doración Salazar San José, vecina de ídem.Joaquín Igualada Grau, vecino de ídem.
Rosario Pallás Madell, vecina de id. R P—18.885-15.886

O VI E D O
D otl V ictoriano A rgüellqs Landeta, 

A lférez p rov isiona l de In fan te ría  y 
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Hago saber: .Que en este Juzgado, 

y  de acuerdo con ql T ribunal Regio^ 
nal, se instruyen expedientes contra : 

José D íaz Alvanez (a) “V illagarcía”, 
vecino de San A ndrés de Trubia.

. M aría de los A ngeles Fernández 
M iranda, vecino de Pola de Ler>a., 

Belarm ino Tom ás A lvares, vecino 
de Sam a de Langreo.

Luis Rodríguez Esteban, m ayor de 
edad, casado, vecino de Soto del 
Barco.

G erardo G onzález Iglesias, mayor- 
de edad, casado, vecino de Soto d d  B arco.

V ictoriano Fernández Fernández, 
casado y  vooino do Qandam o.

Dom ingo Salcines Cajigas, fallecido 
vecino1 de Salinas.

R P —18-889-18.890
P O N T E V E D R A

Don G erardo Martínez; Díaz, Juez 
Instructor Provincial de Responsa- 
b lidades Políticas de Pontevedra. 
Mago saber: Que en este Juzgado, 

y. de acuerdo con el T ribunal Regio
nal de La C oruña, se tram ita  ex Pe_ 
diente con tra :

; Benito M éndez Rodríguez, estu
d ian te  «n m edicina, soltero, vecino 
de Pontevedra, con dóm ilicio en 
Á lh ó n d g a .

R P —18-891
Z AMO R A

El Sr. Juez Instru cto r Provincial de 
Rqspon-sabilidade.s Políticas de Z a 
mora, hace saber:
Q u e en este Juzgado, y  de acuerdo 

con M T ribunal Regional de Respon
sabilidades Polít cas de V alladolid , se 
in s tru y e  expediente c o n tra :1 

José M anuel de las Meras Gónzá 
lez. de 22 años, Jabrador. soltero, 

n a tu ra l  v vecino de' Valcabádo.
R P -1 8 Ü 9 5  

A L I C A N T E
El Juez In s truc to r  Provincial de 

Responsabilidades Políticas de 
Alicante.
H ago  saber: Q u e  en este Ju z 

gado, -y por orden del T ribuna l  
Regional de Valencia, se incoan 
expedientes a los siguientes incul
pados:

Francisco Belm ente A lm archa ,

agricu lto r ,  casado, vecino de La 
M urad aManuel García Mestre, comerciante, casado, vecino-de ídem.

José M, G arcía  M estre  M estre ,  
agricultor, casado, vecino de ídem.

Francisco H e rn á n d e z  L ó p e z ,  
agente comercial, casado, vecino J e  
Alicante.

José Irles Negro, corresponsal 
de Prensa , vecino d e ídem.

A V I L A
Juez In s truc to r  Provincial de

Responsabilidades Políticas de.
Avila.
H ago  saber: Q u e  en esté Ju z 

gado, y por orden del T ribuna l  
Regional de M adrid ,  se incoa' ex
pediente a Licinio Avila Illana, 
odontólogo, casado, vecino y do
miciliado en A vila .

B U R G O S
El Juez In s truc to r  Provincial de

Responsabilidades Políticas de
Burgos.
H ago  saber: Q u e  en este Ju z 

gado, y por orden del T r ibunal  
Regional de esta jurisdicción, se 
incoan expedientes contra ' los in
culpados siguientes;

Paulino Campo C uasante,  veci
no de Sesamón. .

A n to lina  D íaz Mateos, casada, 
vecina de Fuentespina.

Eutiquio  Sadornil Santos, lab ra 
dor, casado, vecino de Sasamón.

Julio Ruiz H erre ra ,  labrado^, ve
cino de Pam pliega.

A ngel  Rodríguez Triana, lab ra
dor vecino de Sesamón.

M anue l  Fernández  Rodríguez, 
casado, vecino de Pampliega.

Pedro Sáinz Ruiz, jornalero, ve
cino de H orn illa  de la Torre.

D am ián  Parga Ortigüela ,  casa
do, jornalero, vecino de Covarru- 
bias. ‘

Eusebio León Romero, soltero, 
jornalero,, vecino de A ra n d a  de 
Duero .

Prudencio D elgado García, ca
sado, labrador, vecino de Castri- 
11o de «Solarana.

José G ordón  Llereña, casado, 
jo rn a le ro , ' vecino de  -Caniego de 
Mena.

Primitiva G arcía  A drados, veci
na de Villárcayo-

Agustín  Díaz O larte  Salazar, 
soltero, jornalero, vecino de Villal- 
ba de Losa.

Bernardo  Puente G onzález, ca

sado, jornalero, vecino de Arija .
Cesáreo Rodríguez M uñ o z ,  ca

sado, jornalero, vecino de N a v a  
de M ena .

Eloy Barbadillo D elgado, vecino 
de Castrillo  Solaraná. i

C asto r  A re n a  G utié rrez , sblte- 
ro, vecina  de U n g o  de M ena .

Luis Pereda Peña, casado; la
brador. vecino de Ribota.

Evaristo D elgado Rubio, vecino 
de* Peñaranda  de D uero .

A n d rés  Casado  Alejos, vecino 
de G um ie l  del M ercado .

CA S T E L L ON
D o n  Víctor N ú ñ e z  E scalona,’Juez

Ins truc to r  Provincial de R espon
sabilidades Políticas de Caste- 

 llóri.
H ago  saber: Q u e  en este J u z 

gado, y por orden del T r ibuna l  
Regional de Valencia, se incoan 
expedientes a los siguientes incul
pados:

A n ton io  Salvador N av arro ,  jo r 
nalero, casado, vecino de Sagunto.

M odes to  Vallés Valles, jo rna le 
ro, casado, vecino de La Jana,

Joaqu ín  Ferrer Ram ada, jo rn a 
lero’, casado, vecino de T raiguera .

M anue l  Ferrer  Puig, jornalero, 
casado, vecino d e ’San M ateo.

Joaquín  ¿Mor, v . e c i n o .  de Lu-' 
diente.

Pascual Selma Cam pos, lábra- 
dor, casado, vecino de P. Tornesa.

M anue l  T ena  A lba la t ,  labrador,  
viudo, vecino de S. Engarcerán.

Bautista  Méliá Sabater , lab ra
dor, casado, vecino de íd,em,
1 José Edo Bellés, labrador,  casa
do, vecino de ídem*.

José Betoret  Lloréns,' vecino Je  
T o rreb lanca ;

M iguel Carceller Gallen, vecino 
de ídem.

Emilia Betoret  Lloréns. vecina 
de ídem. 1

José A d a m  . Luis, vecino de 
ídem.

M iguel Espelt Cubéis, vecino de 
C. de V in tom á.

Pascual Ferrando  C iu rana ,  veci
no de ídem.

Ovidio V aq u er  Ripollés, vecino 
de ídem.

Nicolás Mirallés Cucála, vecino 
de ídem.

Miguel M ateu  Roca, vecino de 
ídem.

M anue l  G iroña  Oleína, vecino* 
de ídem. 7


